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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Canarias 
y el Juez de prim era instancia de Guia, de los cuales 
re su lta :

Que en el referido Juzgado se instruyeron proce
dimientos criminales en v irtud de denuncia presen
tada por D. Gregorio Gutiérrez contra varios frague- 
ro s , entre los cuales se hallaban P ed ro , Antonio y 
Francisco González, por haber aprovechado unos pi
nos derribados por el viento en el cortijo de Tauro, 
pueblo de Mogán:

Que á instancia de D. José Jorge Rodríguez, re 
m atante de unos pinos en los «Caideros de Tauro,» 
monte propio del E stado, el Gobernador de la pro
vincia promovió cuestión de competencia con el 
Juzgado, sin citar las disposiciones en que se apoya
ba; por lo cual, y otros defectos de tram itación, se 
declaró mal formada la contienda por Real decreto 
de 25 de Noviembre de 1866:

Que el Gobernador reiteró su requerimiento fun
dándose en el núm . 4.° del art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863, y en los artículos 80, 88 y 
100 del reglamento de 17 de Mayo de 1865, teniendo 
presente que la finca del denunciante D. Gregorio 
Gutiérrez lindaba con el monte del Estado, y que 
los fragueros á quienes se procesaba habian obrado 
de orden del rem atante de los pinos D. José Jorge 
Rodríguez:

Que el Juez se declaró competente después de 
sustanciar de nuevo el conflicto , apoyándose en el 
dictám en del Promotor fiscal, según el cual no habia 
cuestión prévia administrativa de que dependiese el 
fallo judicial, y á la Autoridad de este orden corres-
Í3ondia averiguar todos los hechos que tuviesen re- 
acion con el delito y condugeran á su esclarecimien

to, reclamando los datos que juzgase oportunos de la 
Autoridad adm inistrativa, la c u a l, sin perjuicio de 
esto, podia hacer el deslinde de los montes y apre
ciar el rem ate de los p in o s:

Que insistiendo el Gobernador en su requeri
miento, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus trám ites: 

Visto el núm. 1.° del art. 54 del reglamento de 
25 de Setiembre de 1863 , que permite á los Gober
nadores suscitar contienda de competencia en los 
juicios criminales cuando exista alguna cuestión p ré
via que deba decidirse por la Autoridad adm inistra
tiva y de la cual dependa el fallo judicial:

Vistos los artículos 80 , 88 y 100 del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865 , el primero de los cuales po
ne á cargo del Ministerio de Fomento y délos Gober
nadores de provincia la adm inistración de los mon
tes del Estado; encargando el segundo á los Goberna
dores autorizar el disfrute de los árboles derribados 
por los vientos y otros aprovechamientos extraordi
narios, y disponiendo el tercero que las reclamacio
nes contra la subasta las resolverá el Gobernador 
con recurso á la via contencioso-administrativa ante 
el Consejo provincial:

Visto el art. 17 del mismo reglamento, según el 
cual corresponde á la Administración el deslinde de 
todos los montes públicos:

Considerando:
1.* Que así el Juzgado como el Gobernador de la 

provincia, dudan si el hecho que motiva los proce
dimientos criminales ha tenido lugar en montes del 
Estado ó en otros de propiedad particular que lindan 
con ellos:

2.* Que por consiguiente el fallo del juicio cri
minal depende del deslinde, pues solo en el caso de 
que las maderas y leñas aprovechadas sean del m on
te particular existirá el delito que se denunció; y si 
hubo exceso del aprovechamiento autorizado por la 
Administración en los montes del Estado, la misma 
Administración ha de apreciar los efectos y alcance 
de esta autorización ántes del procedimiento cri
minal :

3.° Que lo mismo el deslinde de los montes pú 
blicos, que el examen del acto adm inistrativo del 
remate de los pinos corresponden á las Autoridades 
adm inistrativas;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.—Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Búrgos 
y el Juez de primera instancia ae Miranda de Ebro, 
de los cuales resu lta :

Que en 1860 se adjudicó como mejores postores 
á D. Benito y D. Pedro María Angulo el monte titu 
lado la Ibia, sito en el pueblo de Bajauri, por e lp re - 
cio de 19.000 rs., extendiéndose la oportuna escritura 
en 8 de Mayo de aquel año, y tomando posesión de 
aquel terreno los compradores dos dias después: .

Que en 1863, habiéndose introducido los dueños 
del monte de la Ibia en el titulado detrás de San Mar
tin para cortar leña y hacer carbón, bajo el p retex
to de que habia sido comprendido en la compra que 
hicieron del primero, el Pedáneo de Bajauri, ignoran
do qué terreno com prendía cada uno de ambos 
montes, mandó suspender la corta y recurrió al Go
bernador solicitando que se procediese al deslinde y 
amojonamiento de la finca enajenada:

Que en 4 de Agosto de 1866 se presentó en el 
Juzgado de Miranda de Ebro un interdicto de reco
b rar á nombre de D. Benito Angulo contra Gregorio 
Orqueta y otros vecinos de Bajauri por haberse in
troducido en el monte de la Ibia á sacar tierra y 
cortar leña sin perm iso del dueño :

Q u e  sustanciado el interdicto sin audiencia del 
despojante, se acordó la restitución en 8 del mis
mo mes y año : . . .

Que á instancia del demandante se siguió causa 
crim inal contra los despojantes por la intrusión de 
que se ha hecho m érito, y habiendo requerido de 
inhibición el Gobernador al Juez, este se declaró in
competente para entender en el negocio , pues hasta 
tanto que se efectuase el deslinde no podia decidirse 
si constituían ó no delito los actos cometidos por los 
vecinos de Bajauri; providencia que fué confirmada 
por la Audiencia del territorio :

Que el Gobernador de la provincia de Búrgos re
quirió también de inhibición al Juzgado de Miranda 
de Ebro en el negocio del interdicto, fundándose en 
el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
y en la Real orden de 11 de Abril de 1860:

Que después de la tramitación debida, el Juez, de 
conformidad con lo informado por el Promotor fiscal, 
se declaró incompetente para entender en el nego
cio en razón á que, hallándose la cuestión del inter
dicto enlazada con la del deslinde de la finca enaje
nada , no podia entender el Juzgado hasta tanto que 
no fuera resuelta la primera por la Administración: 

Que la Audiencia del territorio revocó esta sen
tencia declarando que el Juzgado era competente 
para entender en el asunto, fundándose en que no 
pueden entablarse competencias en negocios feneci
dos por sentencia ejecutoriada, como sucede en el 
interdicto de que se trata, y en que esta providencia 
se habia dado contra varios particulares; pero sin 
afectar en lo más mínimo á los intereses de la Ha
cienda ni á la resolución que pudiera recaer en las 
cuestiones gubernativas que fuerafi objeto del expe
diente de deslinde: !

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor de conformidad con el Consejo provincial, resul
tó el presente conflicto que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 96 de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855, que establece en su núm. 8.° que enten
derá la Junta de Ventas en la resolución de todas 
las reclamaciones ó incidencias de ventas de fincas, 
censos ó sus redenciones:

Vista la Real orden de 25 de Enero de 1849, que 
declara contencioso-administrativo y de la compe
tencia de los Consejos provinciales, y el Real en su 
caso, hoy de Estado, todo lo relativo á la validez ó 
nulidad de las ventas de bienes nacionales, á la in
terpretación de sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y declaración de la persona á quien 
se vendió y á la ejecución del con tra to :

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1852, según el cual corresponden al conoci
miento de los Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, hoy de Estado, las cuestiones contenciosas re 
lativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de los bienes nacionales y 
actos posesorios que de ellos se deriven hasta que 
el comprador ó adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos:

Considerando:
1.* Que D. Benito Angulo, al presentar el in ter

dicto, no estaba en quieta y pacífica posesión del 
monte detrás de San Martin, porque no consta que 
fuese comprendido en la compra que hizo al Estado 
del de la Ibia, ni que tomase posesión de aquel; án 
tes por el contrario, el Pedáneo de Bajauri negó este 
hecho, y en su consecuencia solicitó el deslinde de 
aquel terreno:

2.° Que tratándose de bienes nacionales á la Ad
ministración corresponde designar la cosa enajenada, 
según dispone el artículo citado de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias:

3.° Que en su consecuencia los Tribunales ordi
narios no pueden entender en cuestión alguna relati
va al presente caso hasta que se resuelva la prévia 
sobre designación del terreno vendido por el Estado, 
como term inantemente reconocieron el Juzgado de 
Miranda de Ebro al inhibirse del conocimiento de la 
causa criminal seguida contra los vecinos de Bajauri 
por haber entrado en el terreno de que se trata, y la 
Audiencia del territorio al confirmar esta provi
dencia;

De conformidad con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil 
ochocientos sesenta y siete.=^Esta rubricado de la 
Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Zarago
za y el Juez de Hacienda de la cap ita l, de Tos cuales 
resulta:

Que á nombre de los patronos del pió legado que 
fundó la Marquesa de Gironella en 1749 para dotar 
doncellas pobres se presentó en aquel Juzgado de
manda ordinaria de mayor cuantía contra el Presi
dente y Junta del establecimiento de Camarera, pa
ra el pago de pensiones vencidas de dos censos im 
puestos en 1790 por los representantes de los hacen
dados de Zuera, San Mateo, Mamblas y otros pueblos 
regantes de la acequia Camarera á favor del pió le
gado :

Que la Junta demandada presentó un artículo de 
incontestacion apoyándose en que el Estado le ha
bia otorgado en 1859 la redención dsl censo, y mién- 
tras no decidiera la Dirección del ramo sobre la vali
dez ó nulidad de la redención, no habia términos há
biles de seguir el pleito:

Que el Juez declaró haber lugar al artículo, y la 
Audiencia de Zaragoza revocó este auto en v irtud  
de la apelación interpuesta en atención á que los 
demandantes habian justificado haber hecho la re
clamación gubernativa con arreglo al Real decreto 
de 20 de Setiembre de 1851, sin que se resolviera 
después de cuatro m eses:

Que conferido traslado de la demanda á la Junta, 
presentó esta la excepción de incompetencia, y más 
tarde testimonio de la escritura de redención que la 
Hacienda le habia otorgado'; y cuando se sustancia
ba este nuevo incidente, el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de la misma Junta y de acuerdo 
con el Consejo provincial, requirió de inhibición al 
Juzgado fundándose en el núm. 8.°^del art. 96 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855. y en el nú
mero 3.* del art. 84 de la "ley de 25 de Setiembre 
de 1863: _

Que el Juez dió vista del requerim iento a los de
mandantes por cinco dias; y estos, después de pedir 
que se desestimara la excepción de incompetencia y 
se tuviera por contestada la demanda, expusieron en 
cuanto á la competencia provocada por el Goberna
dor solicitando que declarase tenerla el Juzgado pa
ra entender del asunto :

Que la Junta demandada y*el Promotor fiscal, á 
quienes se dió traslado, pidieron la inhibición del 
Juez, á lo que este accedió, mandando remitir los 
autos al Gobernador:

Que apelada esta sentencia, fué revocada por la 
Audiencia de Zaragoza, que mandó al Juez sostener 
su competencia, previniéndole que se atemperase al 
reglamento de 25 de Setiembre ¿e 1863 para sus
tanciar estas contiendas; y que una vez requerido 
de inhibición, suspendiera todo procedimiento hasta 
terminarse la competencia, y para ello se apoyó 
principalmente en que se trataba de derechos que 
se fundan en títulos anteriores á la subasta , y en 
que la Junta demandada estaba ya en posesión pa
cífica del derecho que le enajenó el Estado:

Que sustanciado en lorina el incidente de com
petencia , declaró tenerla el Juez, por las razones que 
expuso la Audiencia en su mencionado fallo, y ex
hortó al Gobernador sin remitirle copia del d ictá
men fiscal; é insistiendo en su requerimiento el mis
mo Gobernador, de acuerdo con el Consejo provin
cial, resultó el presente conílicto:

Visto el núm. 8.° del art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, que encarga á la Junta de Ven
tas conocer de todas las reclamaciones é incidencias 
de ventas de fincas, censos ó sus redenciones:

Visto el art. 1.0 de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852, que atribuye á los Cousejos pro
vinciales y Real (hoy de Estado), el conocimiento 
de las cuestiones contenciosas relativas á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los arriendos y su
bastas de los bienes nacionales y actos posesorios que 
de ellos se d e riv e n , hasta que el comprador ó adju
dicatario sea puesto en posesión pacífica de ellos; y 
al de los Juzgados y Tribunales de justicia compe
tentes las que versen sobre el dominio de los mis
mos bienes y cualesquiera otros derechos que se 
funden en títulos anteriores y posteriores á la subas
ta , ó sean independientes de ella :

Visto el art. 63 del reglamento de igual fecha, 
que previene al requerido de inhibición que se de
clare competente que en el exhorto al Gobernador 
inserte los dictámenes deducidos por el Ministerio 
fiscal en cada instancia :

Considerando :
1.® Que una vez puesto el comprador de bienes 

nacionales en quieta y pacífica posesión de la finca 
ó derecho vendido por el Estado, cesa la competen
cia de la Administración para entender en las cues
tiones que se prom uevan con motivo de los actos del 
adqu iren te , limitándose esta á la designación de lo 
enajenado, declaración de la persona á quien se ven
dió y ejecución del contrato :

2.° Que si bien en el presente caso la cuestión 
promovida ante la Autoridad judicial puede afectar 
á la validez ó nulidad de la redención otorgada por 
el Estado, no puede declararse válido ó nulo este 
contrato miéntras no se dilucide si á los patronos de 
la fundación ó al Estado pertenece el dominio de los 
censos litigiosos:

3.° Que por consiguiente, el fondo de la cuestión 
se reduce á averiguar á quién pertenece el dominio 
de unos censos que, como propiedad de derechos 
reales fundados en títulos civiles, está sometida al 
criterio judicial y puesta al amparo de los T ribuna
les de justicia;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad j u d i c i a l , y  lo  acordado.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Julio de 
mil ochocientos sesenta y siete .=E stá rubricado de 
la Real m ano.=E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Narvaez.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Madrid 
y el Juez de primera instancia de Colmenar Viejo, 
ae los cuales resu lta:

Que en aquel Juzgado se siguió pleito ordinario 
de menor cuantía por el Intendente de mi Real Casa 
y Patrimonio contra el Ayuntamiento del Escorial 
sobre la pertenencia de unos árboles plantados en 
terrenos del común, junto á la puerta del Jardín del 
Príncipe, y en él recayó sentencia, que causó ejecu
toria, condenando al Ayuntamiento en rebeldía al 
pago de los 2.300 rs. v n ., valor de los árboles que 
habia cortado y vendido, y las costas:

Que liquidadas estas, y habiendo afianzado la 
parte actora, se requirió al pago al Alcalde, y se 
mandó embargarle bienes á pesar de las observa
ciones que presentó llamando la atención del Juzga
do sobre las disposiciones administrativas y la res
ponsabilidad del Ayuntamiento.

Que en esta situación el Gobernador de la pro
vincia , que estaba entendiendo del asunto á instan
cia de la misma Intendencia de mi Real Casa y Pa
trimonio con motivo de la corta y venta de los árbo
les, requirió al Juzgado para que se inhibiese del 
conocimiento del negocio, fundándose en los artícu
los 91, 93, 98, 100, 101, 103 y 104 de la ley de 8 
de Enero de 1845, y en el Real decreto de 12 de 
Marzo de 1847:

Que sustanciada la competencia en el Juzgado, 
este declaró tenerla para conocer del asunto, apo
yándose en que el pleito estaba fenecido por senten
cia ejecutoria, y en su vista el Gobernador insistió 
en su requerimiento con fecha 4 de Marzo de 1863, 
de acuerdo con el Consejo provincial, avisando al Ju z 
gado el envío del expediente ai Ministerio de,la Go
bernación :

Que el Juez mandó unir á los autos el oficio del 
Gobernador, y en 20 de Junio de 1865, á instancia 
de la parte actora, ofició á la misma Autoridad para 
que ordenara el pago de la suma que el Ayunta
miento adeudaba; á lo que contestó el Gobernador 
que esto correspondía al Alcalde , continuándose las 
actuaciones hasta que de Real orden se pidieron 
al Juzgado los autos relativos al asunto sobre que se 
habia promovido la competencia, los que remitió en 
Marzo último á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros :

Vistos los artículos 91 al 104 de la ley de 8 de 
Enero de 1845 , que se refieren á la formación del 
presupuesto municipal:

Visto el Real decreto de 12 de Marzo de 1847, que 
establece reglas para el pago de las deudas que ten
gan los A yuntam ientos:

Visto el núm. 3.° del art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, ántes art. 3.° del Real decre
to de 4 de Junio de 1847, que prohíbe suscitar com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasa
da en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 58 del mismo reglamento, ántes 7.° 
del Real decreto mencionado, según el cual el Tri
bunal ó Juzgado requerido de inhibición, luego que 
reciba el exhorto suspenderá todo procedimiento en 
el asunto á que se redera miéntras no se termine la 
contienda por desistimiento del Gobernador ó por 
decisión mia, so pena de nulidad de cuanto después 
se ac tuase:

Visto el art. 66 del mismo reglamento , ántes 15 
del citado Real decreto, el cual dispone que si el Go
bernador insistiese en la competencia , ambos con
tendientes rem itirán por el primer correo las actua
ciones que ante cada cual se hubieren instruido: 

Considerando:
1.° Que la cuestión de competencia promovida 

no versa sobre el fondo del asunto que ha sido obje
to del litigio fenecido y ejecutoriado, sino sobre la 
ejecución de la sentencia, en cuanto á la oportuni
dad de incluir en el presupuesto municipal la can
tidad que ha sido condenado á pagar el A yunta
miento :

2.° Que así como es privativo de la autoridad ju 
dicial declarar la legitimidad de una deuda ó la obli

gación de deber, es propio de la Administración 
determ inar cuando ha de incluirse en el presupues
to m unicipal:

3.° Que el objefo del Real decreto de 12 de Mar
zo de 1847, fué impedir los procedimientos ejecuti
vos contra los fondos municipales, estableciendo re
glas para que la Administración, al formar y apro
bar los presupuestos, incluyese en ellos los débitos 
que estuviesen reconocidos ó declarados legítimos 
por la Autoridad jud ic ia l;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración, y lo acordado.

Dado en gan Ildefonso á veinte de Julio mil ocho
cientos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real 
m ano.= E l Presidente de) Consejo de Ministros , Ra
món María Narvaez,

M I S T E R I O  DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. S r . : Se ha enterado la R e i n a  (Q. D. G.) 

de las observaciones elevadas por algunos Adminis
tradores de Aduanas á la Dirección general de la 
Renta exponiendo la conveniencia de hacer obli
gatorios para los efectos del adeudo de mercancías 
los valores consignados en las notas de los carga
dores. Y considerando: prim ero, que es preciso 
adoptar medidas que eviten los abusos que la expe
riencia ha demostrado se cometen en el despacho de 
los géneros tarifados al avalúo: segundo, que de
be exigirse la responsabilidad á los que, aprove
chándose del vacío de la ley en esta parte, declaran 
mercancías sujetas á derecho fijo en concepto de 
adeudar al valor, y cuando ven descubiertos sus 
planes de defraudación suponen un precio excesi
vo á los géneros para que la cuqta de derecho re
sultante equivalga al que corresponda exigir por la 
mercancía que aparezca en el reconocimiento , elu
diendo los recargos en que de otro mododucurrian 
y originando con ello perjuicios al cortieraS®*legal: 
tercero, que el sistema de que se trata se nmla ya en 
práctica para los productos de origen francés que se 
importan en España con arreglo á las prescripciones 
del Tratado de 18 de Junio de 1865 y al régimen es
tablecido por la Real orden de 22 de Julio del propio 
año, pues los atestados expresan los valores de las 
mercancías y sirven de tipos para la exacción de de
rechos en las que pagan al avalúo; y cuarto , que es 
preciso contribuir á uniformar los despachos ad valo- 
rcm , co n c illa n d o  el beneficio del Tesoro público con 
el del comercio de buena fe, cuyos cálculos mercan
tiles no deben frustrarse por los medios reprobados 
de que se vale el fraudulento, S. M. se ha dignado 
mandar que el art. 1.° de las Ordenanzas de Adua
nas se adicione en estos términos: «En las notas de 
los cargadores que se refieran á mercancías que adeu
den al avalúo se expresará además de su cantidad y 
clase, el valor en la unidad monetaria del país de 
que procedan, cuyo valor servirá de base para todos 
los efectos del Arancel y de las Ordenanzas. Se ex
ceptúa el caso de que en el acto del despacho, y re
sultando los mismos efectos en cantidad y clase á 
que la nota se refiera, creyesen las Aduanas que es
taba rebajado el valor é impusieran otro mayor que 
aceptase el adeudante; pues dicha alteración no dará 
motivo para imponer el recargo de que trata el artí
culo 410 de las Ordenanzas vigentes »

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1867.=Barzanallana.=: 
Sr. Oomisionado Régio Inspector de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido acerca 
de la conveniencia que podrá resultar para el Teso
ro público con el aumento de los derechos que en la 
actualidad satisfacen los carruajes extranjeros á su 
importación en el reino, y mejorando la clasificación 
que se hace de ellos en el Arancel:

Vista la ley de 17 de Julio de 1849:
Considerando que por el párrafo cuarto de la 

base 1 .a de la citada ley se autoriza al Gobierno para 
imponer un derecho desde 25 á 50 por 100 á los a r
tículos extranjeros que puedan hacer concurrencia á 
otros iguales de fabricación española:

Considerando que los carruajes se hallan en el 
caso de la citada base:

Considerando que satisfacen ahora el mínimum 
establecido por la le y , y que cualquier aumento que 
se les señale hasta el máximum será en uso de la 
autorización m encionada:

Considerando que una reforma en este sentido 
producirá mayores ingresos para el Tesoro, y gra
vando sobre un artículo de puro lujo y de fácil vi
gilancia fiscal no es de temer se verifique el contra
bando de él, al paso que se logrará proteger indirec
tamente un ramo de la industria nacional:

Y considerando que es conveniente también mo
dificar las clasificaciones del Arancel, comprendien
do en cada una aquellos carruajes que guarden 
entre sí más analogía por su construcción y por su 
valo r;

La R ei na  (Q. D. G.) , de conformidad con el 
dictámen de la Sección de Hacienda del Consejo de 
E stado , y con lo propuesto por V. E . , se ha dignado 
disponer que la nomenclatura y los derechos de la 
partida 129 del Arancel de Aduanas queden refor
madas en los siguientes térm inos:

((Clase 1 /  Coches y berlinas de cuatro asientos, 
y las carretelas de dos tableros con avances, capotas 
ó sin ellas; nuevos, usados ó compuestos: uno 600 
escudos en bandera nacional y 720 escudos en ban
dera extranjera.

Clase 2.a Berlinas de dos asientos, tengan ó no 
bigotera; los ómnibus de más de 15 asientos, y las 
diligencias; nuevos, usados ó compuestos: uno 480 
escudos en bandera nacional, y 576 escudos en ban
dera extranjera.

Clase 3.a Carruajes de dos ó cuatro ruedas sin 
tableros , tengan ó no capotas, cualquiera que sea el 
número de asientos; los ómnibus hasta 15 asientos 
inclusive , y los carruajes no expresados en las cla
ses anteriores; nuevos, usados ó compuestos: uno 240 
escudos en bandera nacional, y 288 escudos en ban
dera extranjera.

Clase 4.a Carruajes para viajeros en ferro-carriles; 
los wagones de cualquiera clase para servicio de los 
mismos y los carros para trasportar frutos y m er
cancías: por avalúo 30 por 100 en bandera nacional, 
y 36 por 100 en bandera extranjera.»

De Real orden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1867.—Barzanaílana.=: 
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge
neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Minas.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido aprobados en el examen 
general de fin de carrera los alumnos internos de la 
Escuela de Minas D. Tomás Balbas y  Agea D Isidro 
Sebastian Buceta y Solía, D. José Garralda y Oñate 
D. Félix Azpiroz y Dugiols, D. José Boger y Caba
llero y D. Ramón Izquierdo y  R ubio, la R eina 
(Q. D. G.) se ha servido m andar que se les expidan 
los correspondientes títulos de Ingenieros de Minas, 
y que tengan ingreso en el cuerpo que sostiene eí 
Estado por el orden con que se les deja expuestos 
y en la clase de Ingenieros segundos con el suelda 
anual de 900 escudos.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimien
to ,y efectos oportunos. Dios guarde-ó V. I. muchos 
añps. Madrid.22 de. Julio de 1867.=O rovio.==^eñor 
Director general de Agricultura , Industria v Co
m ercio.

ANUNCIOS OFICIALES.
Junta de la Deuda publica..

Secretaria.
Habiéndose descubierto en el mercado de Barcelona 

la circulación de títulos falsos del 3 por 400 consolidado» 
séries D, E y F , esta Junta ha dado las instrucciones 
necesarias á sus dependencias, tanto en Madrid como on 
el extranjero, para evitar su circulación; encargándoles 
al propio tiempo é[ue empleen la mayor vigilancia y es
mero en el exámen de los que se presenten para su re
conocimiento, así como de los cupones que lo hagan para 
su pago, deteniendo unos y otros en el acto do su pre
sentación,'y'dando parte inmediatamente de la persona 
que lo verifique para los procedimientos á que haya 
lugar.

También ha dispuesto el reconocimiento pericial de 
dichos títulos falsos, resultando de la comprobación ve
rificada con títulos legítimos délas propias séries las 
diferencias sensibles á la simple vista que se detallan «-n 
la nota puesta á continuación.

Lo que se anuncia al público para que enterado do 
ellas pueda evitar una sorpresa con títulos ilegítimos.

Madrid 27 de Julio de 1867. = E I Secretario, Gre gorio 
Zapatería.=^V.* B.*=E1 Director general, Presidente. 
Vereterra.

Nota. Diferencias más notables que aparecen mitre 
los títulos falsos y los legítimos del 3 por 100 consolida 
do interior de la emisión de 1 / de Enero de 1861, series 
D, E y F. ’ cs

La firma del Contador general de la Deuda , Manuel 
M. Secades, aparece en el título falso con el apellido Se
cada.

La estampación en general, y sobre todo en la parte 
de dibujo y tinta de eolor, está más confusa y con menos 
limpieza en el título falso que en el legítimo.

La numeración correlativa que tienen los cupones 
en la parte superior á la derecha es bastante mGs pe
queña en los legítimos que en los falsos.

El tipo de la linea que dice 3 por 400 consolidado i n 
terior es de perfil más delgado ó inclinado en los cu
pones falsos que en los legítimos, y los cero-, que for
man el signo de o/o mucho mayores en los falsos que 
en los legítimos, en esta forma: en los legítimos o /n en 
los falsos f . .  & /0 n

En los cupones de la série F el rasgo de la Q, cor
respondiente á \a palabra quinientos, se introduce nota
blemente en el óvalo en los legítimos, miéntras que en 
los falsos se encuentra completamente fuera de él.

El cupón núm. 46 de cada una de las tres séries tie
ne dos puntos antepuestos al núm. 46 estampado al fi
nal del mismo en los falsos, miéntras que el legítimo 
no tiene más que un punto, en esta forma : en los fal
sos N.°. 46; en los legítimos N.# 46.

Las hojas del rosetón que están al dorso del cupón 
núm. 18 sobresalen de dicho rosetón por su lado iz
quierdo en el título falso, miéntras que en el legítimo 
sobresale en el derecho.

La marca trasparente de las armas Reales que se 
ve al trasluz del papel en la parte inferior de los títulos 
se diferencia en que el león tiene la cola unida a lame- 
lena en los legítimos, y separada cerca de dos lín ea s  en 
los falsos. —3

D irección  gen era l de In stru cción  p ú b lica .

Negociado 1.*

Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de 
Cádiz la plaza de Profesor de Dibujo de figura , dotada 
con el sueldo anual de 1.000 escudos, que se proveerá 
por oposición en Madrid ante el Tribunal que al efecto 
se nombre con arreglo al siguiente programa de ejerci
cios:

d.# Dibujar una estatua del antiguo en seis dias á 
cuatro horas cada dia.

2.° Dibujar una figura por el natural en el mismo 
plazo de seis dias á cuatro horas diarias.

3.° Dibujar la anatomia de la región del cuerpo hu
mano que determine la suerte en una sesión de cuatro 
horas.

4-.* Contestar á las preguntas que sobre anatomía, 
perspectiva y proporciones del cuerpo humano tenga á 
bien hacer el Tribunal á cada ojpositor durante el tiem
po que se determine.

Las solicitudes se presentarán en esta Dirección ge
neral en el plazo de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a , acreditando bue
na conducta moral y política, y la edad de 24 años cum
plidos.

Madrid 22 de Julio de 1867.=E1 Director general in 
terino , Agustin de Perales.

Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de 
Oviedo una plaza de Profesor de Dibujo lineal aplicado 
á las artes y fabricación, dotada con el sueldo anual de 
800 escudos, que se proveerá por oposición en Madrid 
ante el Tribunal que al efecto se nombre con arreglo al 
siguiente programa de ejercicios:

4.* Hacer en cuatro dias, á cuatro horas diarias, un 
dibujo lineal arquitectónico desarrollado en distinta’es
cala del que se designe por el Tribunal.

2.* Dibujar en proyección vertical y horizontal, ar
regladas á escala, un fragmento de una máquina to
mado á la suerte de entre los modelos elegidos por el 
Tribunal en dos dias á cuatro horas cada uno.

3.* Hacer en el mismo tiempo un dibujo en claro- 
oscuro copiado de un modelo de yeso, y aplica rlo geo
métricamente en papel cuadriculado á la fabricación de 
tejidos ó mosáicos en el tamaño y tiempo que designe el 
Tribunal.

i.* Contestar á 10 preguntas sacadas á la  suerte cor
respondientes á la geom etría elemental.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta 
Dirección general en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ., de
biendo acreditar la edad de 24 años cumplidos y buena 
conducta moral y política.

Madrid 22 de Julio de 4867.—E1 Director general 
interino, Agustín de Perales.
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Madrid 15 de Julio de 1867 .= E 1 Vicepresidente, José de Zaragoza.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.
El diá £8 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lugar 

ante la Junta de Jefes del establecimiento de las minas 
de Linares, á la vez que en Córdoba á presencia del se
ñor Gobernador civil de la provincia . subasta pública 
para contratar los servicios de desagüe, extracción de 
minerales y preparación mecánica de los mismos que 
s e  consideren necesarios en dichas minas durante el año 
actual económico de 1867 á 1868, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en esta Di
rección general y punto citado de subasta. .

Los precios máximos admisibles fijados por Real ór- 
den de 8 del corriente .mes para los indicados servicios 
son los siguientes:

Para el servicio de desagüe 52 escudos diarios por el 
desagüe con el malacate de San Martin cuando el agua 
afluya en cantidad de 1.600 á 2.000 hectolitros á la quin
ta planta, ó de 1.84-5 á 1.600 á la sexta; 42  escudos tam
bién diarios cuando él agua disminuya hasta el punto 
de afluir ménos de 1.600 hectolitros á la quinta planta, 
ó de 1.345 á la sexta; 6 escudos 700 miMsImaspor torno 
y  tirada de seis horas cuando se achiquen las aguas con 
zacas, correspondiendo á la tirada 202 hectólitros (1.802 
arrobas).

' Para el servicio de extracción 890 milésimas de es
cudo por quintal métrico de mineral (alcohol y remoli
dos) que ingresen en almacenes, siempre que la produc
ción por metro cúbico dé excavación sea de 11 á 13 
quintales m étricos, abonándose los que excedieren de 
13 quintales métricos á 190 milésimas de escudo, y los 
que faltaren para los 11 quintales á 600 milésimas; 100 
milésimas por quintal métrico de alcohol que ingrese 
én almacenes sobre el precio que le correspónda consi
derado como mineral; 2 escudos 736 milésimas por metro 
cúbico de hueco, que resulte en la limpieza de excava
ciones y en el desprendimiento natural dé los hastiales.

Para el servicio de preparación mecánica 156 milé
simas de escudo por quintal métrico de remolidos que 
s e  reciba en almacenes.

La importancia de cada tino de los servicios que se 
contratan en el año económico se calcula en 34.124 es
cudos el desagüe, 39,141 id. la extracción, y 5.531 id. la 
preparación mecánica, sin que los contratistas tengan 
derecho á hacer reclamación alguna por grande que sea

la diferencia que resulte en más ó ménos entro la im
portancia calculada de los servicios y la que realmente 
tengan.

El afianzamiento previo para hacer postura consis
tirá én 450 escudos para el servicio de desagüe; 400 pa
ra el de extracciones, y 60 para el de preparación me
cánica, y para la definitiva el duplo de las sumas asig
nadas respectivamente, con arreglo á las condiciones 8 /  
y 11 del pliego de subasta.

Las proposiciones se presentarán ajustadas al si
guiente

Modelo,
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

bajo las cuales se han de practicar los servicios de des
agüe, extracción y preparación mecánica en la mina de 
Arrayanes, reservada al Estado, se compromete á cum
plirlas en todo el año económico de 18ó7 á 1868 en lo 
referente al desagüe por el precio de . . . .  escudos y . . . .  
milésimas cada un dia que sirva el malacate del pózo de 
San Martin; á la extracción por el precio de. v  . .  milé
simas de escudo cada quintal métrico de mineral que 
ingrese en alm acenes; á la preparación mecánica por 
el precio d e . . . . .  milésimas de escudo cada quintal mé
trico de remolidos que ingrese en almacén (expresado 
en letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Julio de 1 8 6 7 .= E i Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

El dia 30 de Agosto próximo, á las doce, tendrá lu
gar ante la Junta de Jefes del establecimiento de las mi
nas de Linares subasta pública para contratar la repa
ración del malacate del pozo de San Carlos, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Dirección general y en el citado punto de subasta.

El máximo admisible para la subasta es el de 240 es- 
eudos por toda la obra.

La fianza previa y definitiva para hacer postura con
sistirá en 50 escudos, con arreglo á la condición 8.a del 
pliego de subastas.

Todas las proposiciones se presentarán ajustadas al 
siguiente

M o d e l o .

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
bajo las cuales ha depracticarse la reparación del mala
cate del pozo de San Cárlos de las minas del Estado en 
Linares, se compromete á verificar dicha obra por el
precio de escudos y  milésimas (expresado en
letni).

(Fecha, firma y domicilio.)

Lo que se avisa al publico para su conocimiento.
Madrid 24 de Julio de 1867.=—El Director general, 

Juan de la Concha Castañeda.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública

subasta la conducción diaria del correo de ida y
vuelta entre Avila y Béjar.
1 .a E l contratista se obliga á conducir en carruaje 

de ida y vuelta desde Avila á Béjar la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos partan para otros puntos. Los carruajes que se 
destinen á este servicio tendrán almacén independiente 
para la correspondencia.

2.a L a distancia de 102 kilómetros que comprende es
ta conducción debe ser recorrida en 11 horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
so .Jijarán en el itinerario que íorme la Dirección gene
ral'de Correos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista, en el papel cor
respondiente, la multa de 4 escudos por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes do la linea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6, Será responsable el contratista de la conservador 
en buen estado de la "correspondencia que se le en
tregue.

 ̂7. ■ Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importa 
al precio establecido emel reglamento de postas vigente

8 /  S i  por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9. L a  cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Avila.

40. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio , cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

11. Ti es meses antes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda precederse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate, ó hu
biere que proceder á un segundo , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tros meses más 
bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podra su
bastarlo nuevamente una vez terminado ©1 compromiso 
si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea 
la época en que se haga una vez terminado el contra
to, empezarán á contarse desde el dia en que se reciba 
la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y d irigirla  
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el aBono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino délos 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva 
línea que se adopte : en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. S i  hubiese necesidad de suprimir la lí

nea, el Gobierno avisará al contratista con un mes a< 
anticipación para que retire el servicio, sin que tengJ 
este derecho á indemnización. . .

13. L a  subasta se anunciará en la Gaceta y B o l e t i 

n e s  o f i c i a l e s  de las provincias de Avila y Salamanca }  

por los demás medios acostumbrados, y tendrá luga, 
ante los Gobernadores de las mismas y Alcalde de Be 
j a r , asistidos de los Administradores de Correos de io¡ 
mismos puntos’, el dia 17 de Agosto próximo, en el lo
cal que señalen dichas Autoridades y hora de las doc< 
de su mañana. f . ,

14. E l tipo máximo para el remate será la cantiaa< 
de 4.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. r

15. P ara presentarse como licitador será condicioi 
precisa depositar préviamente en cualquiera de las le 
sorerias de Avila y S alam anca, ó en la subalterna d 
Rentas de B éjar, como dependencias de la Caja gene
ral do Depósitos, la suma de 400 escudos en metálico, < 
su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, l¡ 
c u a l , concluido el acto del rem ate, será devuelta a los 
interesados, ménos la correspondiente al mejor postor 
que quedará en depósito para garantía del servicio t 
que se obliga hasta la conclusión del contrato. ^

16. Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el licitado] 
se compromete á prestar el servicio , así como su domi
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago origina 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en. ia 
condición anterior, y una certificación expedida por e 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, V 0 T  ^  
que conste su aptitud legal, buena conducta y qu 
cuenta con recursos para" desempeñar el servicio que
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la inedia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

f 18. P ara  extender las proposiciones se ob servará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Avila á Béjar y vice versa por
el precio de escudos anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos
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temimos, o que contenga moaiilcacion o clausulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior. para ;n cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

90. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos 6 m ás, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
h o ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

91. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública , siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

99. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, cedeV ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.
93. El rem atante quedará sujeto á lo qun previene el art. 5.° del Real decreto de 97 de Febrero de 1859 si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 

otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta ten
ga efecto en el térm ino que se le señale.

91. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan , como igualm ente la forma y 
concepto de la subasta , queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivam ente el acta de rem ate , teniendo siempre en cuerna el m ejor servicio público.

M adrid-18 de Julio de 1807.*= El Director general de Correos, José María Rodenas.

Con ¡¡i iones bajo tas cuales ha de sa carse  á pública
subas! i i la conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vu d ta  entre Dejar y  P lasencia .

•'' 1.a El contratista se obliga k  conducir en carruaje 
de ida y vuelta desde Béjar á Plasencia la correspondencia y periódicos que le fueren en tregados, sin ex
cepción de ninguna clase . distribuyendo en su tránsito 
los -paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para oíros puntos. Los coches que 
se destinen á este servicio tendrán alm acén independiente para la correspondencia.

9.a La distancia de 55 kilóm etros que comprende esta conducción debe ser recorrida en seis horas, y las de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito  y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección gene
ral de Correos, que podrá a lterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al con tra tista , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 4 escudos por cada cuarto de 
h o ra : y á la tercera falta de esta especie podrá rescin
dirse el contrato, abonando ¿dem ás dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desem peño de esta conducción deberá tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del A dm inistrador principal de Correos de Salamanca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de la correspondencia que se le e n tregue.

7.a Será obligación del contratista correr los ex tra
ordinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im por
te al precio establecido en el reglam ento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta , para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Salamanca.

10. E l contrato durará tres años, contados desde 
el dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Adm inistración principal respectiva 
si se despide del servicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva su b asta ; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tresfrieses más ba
jo el mismo precio y condiciones. Si el contratta no 
se despidiera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevam ente una vez term inado el compromiso. si así lo creyera conveniente ó hub iera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez term inado el con
trato  , empezarán á contarse desde el dia en que se re
ciba la comunicación.

19. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alg una; pero si el núm ero 
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la varia
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo , el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso 
si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la lí
nea , el Gobierno avisará al contratista con un mes de 
anticipación para que retire el servicio , sin que tenga 
este derecho á indemnización.^43. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines 
oficiales de las provincias de Salam anca y Cáceres y por 
los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobernadores de las mismas y Alcaldes de Béjar y Pía- 
senoia, asistidos de los Adm inistradores de Correos de 
los mismos puntos , el dia 17 de Agosto próximo, en el 
local que señalen dichas Autoridades y hora de las do
ce de su mañana.

44. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 9.400 escudos anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.45. P ara  presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en cualquiera de las Te
sorerías de Hacienda pública de Cáceres y Salamanca, ó en las subalternas de R entas de Béjar y Plasencia, como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la sum a de 
910 escudos en metálico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será, devuelta á los interesadosm énos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para ga
ran tía  del servicio á que se obliga hasta la conclusión de 
contrato.10. Las proposiciones so harán  en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se u n irá  la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora a n te r io ra  la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.48. P a r a 'extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario en carruaje desde Béjar á Plasencia y vice
versa por el precio d e  escudos anuales, ba jó lascondiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del reñíale, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente 
al Gobierno.90. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva iicitacion á lo. voz por espacio de media hora, 
pero solo entre ios autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate. .91. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento } dedos 
copias simples y otra en ei papel sellado correspondiente para l a  Dirección general de Correos. ^

99. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. _93 El ron'abante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 97 de Febrero de 1859si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritu ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.94. Cualesquiera-que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan , como igualm ente la forma y 
concento de la subasta, queda siempre reservada al Mi

nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Madrid 18 de Julio de 1867.-= El Director general de Correos, José María Rodenas.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  R e n ta s  E sta n c a d a s  y  L o te r ía s .

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han 
cabido los 15 premios mayores de los 4.810 que com
prende el sorteo de este dia .

PREMIOS.
NÚMEROS. Escudos. ADMINISTRACIONES,

95.957 40.000 Madrid.
1.580 90.000 Sevilla.30.149 8,000 Álgeciras.
5.586 4.000 Madrid.

438 9.000 Badajoz.
17.640 1.000 Barcelona.
38.999 1.000 Madrid.
94.439 1.000 Tuv.

9.496 1.000 Madrid.14.899 1.000 San Sebastian.
5.645 1.000 Barcelona.

91.174 1.000 Madrid.
91.354 i  .000 Algeciras.
37.606 1.000 Madrid,
90.167 1.000 Granada.
En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 

dispuesto en Real orden de 19 de Febrero ’de 1869, para la adjudicación del premio de 950 escudos concedido á las huérfanas de m ilitares y patriotas m uertos en cam 
paña , y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de esta co rte , han resultado agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
Doña A ntonia Lezaun, hija de D. José, Miliciano nacional de Lemis, m uerto en el campo del honor.

Doncellas.
Alfonsa González Diaz de Julián, del Hospicio.Celedonia Pascual y Gallegos de Cristóbal, de id.
Cecilia Rosa Vega Suarez de José, del Colegio de la 

Paz. .Camila Antorán de Pedro, de id.
P e tra  García de Miguel, de id.Madrid 97 de Julio de 4867.=Cárlos M. Coronado.

PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DIA 6 DE AGOSTO DE 1867.

Constará de 90.000 billetes al precio de 90 escudos 
(900 rs.) , distribuyéndose 980.000 escudos (140.000 pe
sos) en 859 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.
'■ U ‘ '

4 ¿ e .   60.000
1 de   90.0001 d e ...................................................  8.000l  ¿ e........ ............................................ 4.000
5 de * 9.ÓÓÓ .* ................................. *0-00010 de 1.000......................................  *0.000

840 de 900.......................................  *68.000
859 980.000   ---------------------

Los billetes estarán divididos en décimos, que se 
expenderán á 9 escudos (90 rs.) cada uno en las Ad- 
ministracionés de la Renta.Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los núm eros qüe consigan premio, úni
co documento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 98 de la instrucción vigente; debiendo reclam arse con exhibición de los  ̂b ille tes, con
forme á lo establecido en el 39. Los premios se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta.Terminado el sorteo se verificará otro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 1869, para adjudicar los premios concedidos á las huérfanas 
de militares y patriotas m uertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta corte, cuyo resultado se anunciará debidamente.El Director general. José María Bremon.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e C o n ta b ilid a d  d e  la  H a c ien d a  p ú b lic a .
BIENES DE BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.—  VENTAS POSTERIORES AL 9 DE OCTUBRE DE 4858.

N úmero 406.
Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida anual 

que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan , y del capital nominal que les corres
ponde, las cuales se rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para q ue emita á favor de los mismos es
tablecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* 
de la ley de 4.* de Abril de 4859.

Número
de

orden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta líquida anual que producian los bienes.

Eses. Mils.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.
Eses. Mils.

Intereses 
del semestre 

corriente.
Eses. Mils.

49947 S antander—

"BENEFICENCIA.
MES DE JULIO DE 4865.

. Casa provincial de Expósitos de 
S an tander.......................................... 39,838 1.397,933 17,940

49548 Id em .................... . Jun ta  m unicipal de B eneficencia .... 39,989 4.076,066 45,734
19549 Segovia............... . Hospital del Burgo de O s m a ......... 473,654 5.788,365 73,963
49550 Toledo................. . Idem de convalecientes de O cañ a ..

MES DE SETIEMBRE.

4,984 49,800 0,649

49554 G ero n a ............... . Hospital de G erona................... 348,978 40.609,967 90,687
49559 N a v a rra ......... . Idem de Y ia n a .....................................

MES DE OCTUBRE.

5,083 469,433 1,547

49553 Gerona............ . Hospital de G erona............................ 39,745 4.094,500 5,8644955¿ Id e m ............. . Hospicio de G erona............................ 49,669 499,300 9,98949555 Id e m .................... . Hospital de L le rs ................................. 9,634 87,700 0,59649556 L é r id a . ............... . Idem de la Misericordia de Y ich. , . 8,035 967,833 9,75149557 Segovia............... . Idem de id. de Segovia......................
MES DE NOVIEMBRE.

40,487 4.349,566 7,434

49558 G ero n a ............... . Hospital de Gerona .......................... 0,086 9,867 00819559 Id e m .................... . Idem de O lo t. ....................................... 40,857 361.900 1.5764956049564
Id e m ....................
Id e m ...................

. Idem de San Feliú de G u ixo ls .. . .

. Idem  de San Juan de las Abadesas .................................. ....................
MES DE DICIEMBRE.

65,079
47,990

9,469,300
599,666

9,854
9,613

49569 G ero na............... . Hospital de F ig u eras .......................... 9,643 88,400 0,09449563 Idem ................... . Idem de Cassá de la Selva............... 4,310 43,667 0,04749564

49565

Id e m ...............

Toledo.................

. Idem de P e re la d a ...............................
MES DE ENERO DE 4866.

. Hospital de convalecientes de Oca- 
ña ................................ : ........ ............

MES DE FEBRERO.

9,559

9,577

85,067

85,900

0,418 

4 ,073

49566 B aleares............. , Jun ta  de Beneficencia de Pollenza. 7,907 963,566 9,6854956749568
Id e m ..................
Id em ...................

, Idem de id. de M ontuiri.................... Colegio de niñas huérfanas de Sal
ina................................ .......................

47,619
3,389

583.966
449.966

6,806
4,9074956949570

Id e m ...................
Id em ...................

. Hospital de Santa M argarita...........Adm inistradores de la m anda pía 
del Doctor D. Gabril R ubert para d istribuir por iguales partes en 
tre el hospital de Palm a y limos
na para pobres..................................

8,474

97,406

989,366

896,86o

3,456

9,57949574 Id e m ................... . Hospital de P a lm a............................. 49,680 499,665 4,46449579 Gerona................. . Idem de G erona................................... 87,403 9.943,434 37,94449573 Segovia............... . Idem de Cedillo de la T orre .............
MES DE MARZO.

99,095 736,500 7,687

49574 B aleares............. . Hospital de L lum m ayor................... 7,594 950,800 9,98049575 Id e m ................... . Jun ta  de Beneficencia de id ............ 3,797 196,566 4,07449576 Id em .................... . Hospital de P a lm a . ....... ..................... 74,397 9.379,896 91,8944957749578
Id em ................... .
Id e m ...................

, Idem de Campos................................ ..
. Casa de Piedad ó A rrepentidas de P a lm a .................................................

MES DE ABRIL.

3,389
50,894

' *49,964 
4.694,433

4,444
45,734

49579 B aleares..............., Hospital de L lum m ayor................... 0,949 7,066 0,03719580 Segovia............... . Idem de la Concepción de R iaza ...
MES DE MATO.

4,944 464,800 0,839

' 49584 49589
B aleares.............
Id e m ...................

. Pobres de P e tra ..................................

. Jun ta  de Beneficencia de L lum m a
yor ........... ...................................

4,548
3,563

450,600
448,766

0,445
0,46049583 Id e m ................... . Hospital de C iudadela.. , .................. 3,935 407,839 0,47749584 Id e m ..................... . Idem de P a lm a .................................... 4,998 40,939 0,19449585 G ero n a ............... . Idem de Camprodon . ......................

MES DE JUNIO.

98,947 964,899 3,433

49586 G ero n a ............... . Hospital de G e ro n a ............................ 389,699 49.754,067 16,85949587

49588

L érida .................

Salam anca...........

. Idem de la Misericordia de V ic h .. .
MES DE AGOSTO.

, Colegio de la Caridad (Vieja) de S a
lam anca.............................................

MES DE SETIEMBRE.

96,844

48,799

894,697

694,066

4,837

7,386

49589 G ero n a ............... , Hospital de G e ro n a .........................., 49,715 657,167 5,99349590 Oviedo.................... Obra pía de T in e o ..............................
MES DE OCTUBRE.

41,975 399,165 9,988

49594 B alea res ............. A lm oynasde A rtá ............... .. 0,848 98,966 0,19949599 Id e m ................... . Idem de P o r re ra s .............................. 4401 36,700 0,974
49593 Id e m ................... Beneficencia de Ib iza ............  ......... 0,913 7,100 0,046
49594 Id e m ................... . Casa Beneficencia de Llum m ayor.. 1.104 36,799 0,956
19595 Id em ................... . Hospital general de Palma-............... 10,975 341,899 4,986
49596 Gerona................. . Idem de G e ro n a .................................. 0,511 47,034 0,191
19597 L érida................. . Idem de la Misericordia de Y ic h .. .

MES DE NOVIEMBRE.

40,790 4.359,663 8,936 •

4959849599
Salamanca 
Id e m ...................

Hospital de L agun illa .......................Colegio de la E ncarn ación , vulgo las Recogidas de S alam an ca.. . .
MES DE DICIEM BRE.

4,790
1,813

155,400
60,433

0,485
0,998

49600

49601

L érid a .................

Salam anca........

. Hospital dé la  Misericordia de Vich. 
INSTRUCCION PUBLICA.

MES LE DICIEMBRE DE 4865.
Colegio de niños de coro de Sala

m anca ............. ............ .. ..............

95,873

15,690

869,430

590,666

0,957

4,198

MES DE FEBRERO DE 1866.
19609 B aleares............... Instrucción pública inferior: Insti-

tuto B a lea r ......................................  6j777 226,900 ^999
MES DE MARZO.

19603 Segovia.................  Instrucción pública de Cerezo de
A bajo.........................................  9,595 84,165 0,768

MES DE A B R IL.

19604 Segovia.. .'........  Instrucción pública del pueblo deOntalvilla.......................*..................  99,70^/ 756,733 3,980
MES DE AGOSTO.

19605 Salam anca  Colegio de San Pelayo de S ala-m a n c a ................................................  <96,100 NiU H,ob7
MES DE NOVIEMBRE.

10600 Sa1 am anea  Escuela de niños de L um brales.. . .  1,669 55,400 0,936
19607 íde”  . . . . . .  Idem de id. de Bogajo..........................  8,077 969,939 1,069

MES DE DICIEMBRE.

12608 S alam anca  Escuela de V iivestre  ............  836,433 4,787
Madrid 99 de Junio de 1867.=M artinez. ______  _______

T e s o r e r ía  G en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lic a .
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes correspondientes en la presente m ensualidad á las cla

ses activa y pasiva que cobran por esta Tesorería. 
Madrid 97 de Julio de 1867.—Lage.

T esorería  de H acienda pú blica  
de la prov in cia  de BSadrid.

El dia 31 del corriente se abre el pago pm*^ todas 
las clases activas y pasivas que cobran en esta Tesorería, El de las pasivas, con arreglo á instrucción es
tará abierto hasta el día 10 de Agosto próximo , y se 
verificará en la forma siguiente:

Dia 31 de Julio.
De diez á tres. Monte-pio m ilitar, prim era y segun

da clase.—Monte-pio de Jueces y retirados de Guerra, 
clase de soldados.

Dia 1.* de Agosto.
De diez á tres. Secuestros.'—Pensiones rem unerato

rias.—Retirados de G uerra , clase de sargentos y cabos; 
y Monte-pio civ il, letras de la A  á la E inclusive.

Dia 9.
De diez á tres. Exclaustrados.—Retirados de Marina.—Em igrados de Am érica,—Convenidos de Verga- 

ra.—Cesantes de Hacienda y Monte-pio civil, letras de 
la F  á la L inclusive.

Dia 3.
De diez á tres. Cesantes de los demás Ministerios. ~  

Retirados de G uerra, clase de subalternos, y Monte-pio 
civil, letras de la M á la Q inclusive.

Dia 5.
De diez á tres. Jubilados de Hacienda.—R earados de 

G uerra, clase de Comandantes y P lana Mayor, y Mon
te-pio c iv il, letras de la R  á la Z  inclusive.

Dia 6.
De diez á tres. Jubilados de los demás Ministerios.— Retirados de G u erra , clases de Coroneles y Tenientes Coroneles.—Monte-pio m ilitar, tercera clase, y M onte- 

pio de Marina, Días 7 al 10.
De doce ártres. Todas las clases sin distinción.Madrid 98 de Julio de 4867.=E1 Tesorero, Manuel 

de la Escalera. —3
E scuela especia l de In gen ieros de Minas.

Dirección.
Debiendo tener lugar en el próximo mes de Setiem

bre los exámenes de ingreso de esta Escuela, queda 
abierto desde hoy y hasta el último dia de Agosto el plazo para que los aspirantes puedan presentar en la 
Secretaría de la misma las solicitudes y documentos prevenidos en el reglam ento, con los cuales se acredi
ten los extremos siguientes:4.° Ser español.9.° Ser mayor de 16 años y no pasar de 9o, acredi
tándolo por medio de la fe de bautismo.3.° Ser de buena vida y costum bres, lo que acreditará por medio de certificaciones del Cura párroco y de la Autoridad civil del pueblo donde resida el candidato. '4.° ' Ser de complexión sana y robusta y no tener de
fecto físico que le impida desem peñarlos diferentes ejer
cicios d é la  carrera, acreditándolo mediante certifica
ción de un Facultativo.5.° Ser Bachiller en Artes.6.° Haber estudiado, además de las materias que 
exige el Bachillerato y con la extensión que marcan las 
obras de Cirodde, Cortázar ó Terrero, en 'a lg un o  de los 
establecimientos públicos ó enseñanzas particulares que 
la ley autoriza al efecto :El Algebra superior.La Trigonom etría esférica con el uso de las tablas 
logarítmicas.La Geometría analítica de dos dimensiones.

Dibujo lineal y topográfico.Los candidatos sufrirán un examen de las materias 
que se refieren á M atemáticas, Física, Historia natural, 
dibujo y francés en tres ejercicios, á saber:

4.° Sobre A ritm ética, A lgebra, Geometría y Trigo
nom etría.9.° Sobre Geometría analítica de dos dimensiones, 
Fisica experimental y nociones de Historia n a tu ra l; estas últimas con la extensión que m arcan las obras do 
Ganot ó Rodríguez y B ouchardat ó Galdo.3.° Sobre el dibujo lineal y topográfico y traducción 
del francés.Les servirá de recomendación el saber además tra 
ducir el inglés.Los dos primeros ejercicios consistirán en satisfacer 
á las preguntas que les hagan los Profesores durante 
una hora por lo ménos.El dibujo se reducirá á exam inar los que presenten 
los candidatos y compararlos con la copia de una parte 
de ellos que harán  en la Escuela, Bastará saber copiar 
una máquina, un orden de A rquitectura ó un plano to
pográfico.El de francés se verificará traduciendo el candidato 
en el acto en la obra que se le presente.Lo que se hace público por medio de la G a c e t a  oficial para conocimiento de los interesados, sin perjuicio 
de en te ra rles , ;si así lo solicitan , en Secretaría de las demás prescripciones del reglam ento interior de esta 
Escuela.Madrid 94 de Julio de 4867. =  José de Monasterio 
Correa. —9

Caja de A horros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las Secciones de 

la Caja de A horros, de diez de la m añana á una de la 
tarde , en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 9.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa qua 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.5.a En la plazuela de San Millan , nuin. 41.6.a En la casa Hospicio, calle de Fuencarral.Las peticiones de reintegro y los pagos se verifica
rán , como hasta ahora , en ías Secciones del Monte de 
Piedad.Corresponde en este dia presenciar y autorizar las 
operaciones de la Caja álos siguientes individuos de su 
Jun ta  d irec tiva:

En las Secciones 4.a, 9.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. José Genaro Yillanova,limo. Sr D. Gonza lo  Sebastian de L iñ á n .
Sr. D. José Sauz y Barca.
Sr.  D. Ma nue l  Sera  mes .Sr. D. L or en z o  Fernandez de Yillavicenoio.
l imo.  Sr. D. Lino Fernandez Baeza.
Sr. D. Francisco de Paula Mendez Gómez.Sr* D. Enrique del Castillo y Alba.
Sr. D. Antonio Oarnpesi n.

En la 5.a Sección (plazuela de San Millan).
Sr. D. José Maseda de Quiros.Sr. D. Andrés de Ibarbia.

En ¡a 6.a Sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. Basilio Sebastian Castellanos.
Sr. I). Juan Tro y Ortolano.
Accediendo la Junta á las repetidas instancias para el aumento de imposiciones, ha acordado restablecer las primitivas cuotas fijadas al establecimiento de la misma 

oí; 1830; p >r lo tanto se recibirán en dichas Secciones 
desde 4 rs. hasta 300 inclusive, y hasta 1.000 por la prim era vez.

C u erp o d e I n g e n ie r o s  d e  M o n tes .
ESCUELA ESPECIAL.

Programa de las materias de que han de ser examinados 
los individuos que en el presente año aspiren á in 
gresar de alumnos en esta Escuela.

ARITMÉTICA.
Objeto de la Aritmética. Nociones preliminares.Formación de los números. Numeración hablada. 

Num eración escrita,Adición, sustracción, multiplicación y división d* 
los núm eros enteros. Prueba de estas operaciones^Propiedades principales de^los números. Divisibilidad 
de los números. Números primos.Máximo común divisor de dos ó más núm eros. Mí
nimo múltiplo común.Principios generales de las fracciones ordinarias. 
Operaciones fundamentales.

N u m e r a c i ó n  de las fracciones decimales. Operaciones 
fundamentales.Conversión de las fracciones ordinarias en ib-.-imale* 
y vice versa.Nociones sobre el sistema métrico de medidas y pe
sos. Operaciones con los núm eros métricos.Cálculo de Tos núm eros complejos Operaciones fun
damentalesExtracción de la raíz cuadrada de los núm eros ente
ros y quebrados.Extracción de la raíz cúbica de los núm eros enteros 
y quebrados.De las razones y proporciones. Definiciones y pro
piedades de las equidiferencias y proporciones por co
ciente.

ÁLGEBRA.
Objeto del Álgebra. Nociones preliminares. De la* 

cantidades negativas. . .Adición, sustracción, multiplicación y división de lo* 
monomios y polinomios.De las fracciones algebraicas.Teoría del máximo común divisor algebráico.Nociones prelim inares sobre las ecuaciones. Regla 
para plantear un problema. Resolución de una ecuación 
de prim er grado con una sola incógnita.Condición do imposibilidad de una ecuación de pri
mer grado con una sola incógnita; interpretación del 
símbolo interpretación de los valores negativos.

Resolución de dos ó más ecuaciones con igual nú 
m ero de incógnitas. Métodos de eliminación por susti
tución, igualación y reducción. Casos de indeterm inación é incompatibilidad en la resolución de un cierto 
numero de ecuaciones.Discusión de las ecuaciones de prim er grado.

Análisis indeterm inado'de prim er grado.Resolución de una ecuación de segundo grado con 
una sola incógnita. Discusión de los valores de dicha 
incógnita. Descomposición del prim er miembro de una ecuación de segundo grado en factores de primero. 
Relaciones entre las raíces de la ecuación x~-+px-i- 
q ~ o  y sus coeficientes.Ecuaciones de segundo grado con varias incógnitas. 
Resolución de la ecuación bicuadrada.

Reducción de !a expresión V ' n + V  í> á la forma
\ /  a s + v V

De los máximos y mínimos.De las expresiones imaginarias^ Operaciones funda
m entales con las expresiones imaginarias.Elevación á potencias y extracción de raíces de los 
monomios. Cálculo de los radicales. Cálculo de las can
tidades con exponentes fraccionarios.

Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.Elevación á potencias y extracción de raíces de lo* 

polinomios. . , . ,Progresiones por diferencia. Término general.^ Formula para interpolar medios diferenciales. Expresión de 
la suma de un núm ero cualquiera de términos de una 
progresión por diferencia.Progresiones por cociente. Término general. Fór
m ula para interpolar medios proporcionales.^ Expresión 
de la sum a de un núm ero cualquiera de térm inos de 
una progresión por cociente.

Séries.Fracciones continuas.Definiciones y propiedades de los logaritmos.Construcción de unas tablas de logaritmos.
De las ecuaciones exponenciales.Teoría de las funciones derivadas.Demostrar que una ecuación tiene tañías raíces como 

unidades tiene el exponente de su grado. Relaciones en
tre los coeficientes de una ecuación y sus raíces, y de
m ostrar que estas relaciones no bastan para determ inar 
dichas raíces.' Teoremas sobre la existencia de raíces reales.

Regla de los signos de Descartes.
Teoría general de la eliminación.Trasformacion de las ecuaciones. Problem as relati

vos á la misma.Teoría de las raíces iguales.Ecuaciones recíprocas.Cálculo de las raíces comensurables de las ecuacio
nes num éricas. Límites de las raíces.

Teorema de Sturm .Cálculo de las raíces incomensurables. Métodos do 
aproximación de S turm  y Lagrange. Cálculo de las raí
ces imaginarias.Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.Resolución trigonom étrica las ecuaciones bino- 
mias.

GEOMETRÍA.
Objeto de la Geometría. Nociones preliminares
Medida de la línea recta. Perpendiculares y oblicuas; 

problemas principales relativos á esta teoría.Teoría de paralelas; resolución de algunes proble
mas principales relativos á la misma.Círculo. Rectas en el círculo; propiedades de estas.Intersección y contacto de dos circunferencias.Describir una circunferencia que satisfaga á tres condiciones dadas. Describir sobre una recta dada un 
arco capaz de un ángulo dado. T irar una tangente á una circunferencia. T irar una tangente común á dos cir
cunferencias.Medida de los ángulos.Propiedades de los triángulos. Condiciones de igual
dad.Cuadriláteros. Propiedades del paralelógramo. Con
diciones para que un cuadrilátero sea inscribible ó c i ^  
cunscribible.Polígonos en general. Propiedades. Condiciones de 
igualdad.Teoría de las líneas proporcionales. Problemas prin
cipales relativos á esta teoría.Propiedades de las figuras semejantes ; semejanza de 
triángulos.Polígonos semejantes en general.Polígonos regulares. Polígonos inscritos y circuns
critos á la circunferencia.Relación de la circunferencia al diámetro.

Areas de los polígonos.Area del círculo, del sector y del segmento circu
lares.Comparación de las areas.Trasformacion de figuras en otras equivalentes.Perpendiculares y oblicuas á un plano.

Paralelismo en el espacio.
Angulos diedros.Angulos poliedros y triedros en particular. Igualdad 

de triedros.Generación de las superficies cónica, cilindrica y es
férica. Propiedades generales.Superficies cónicas. Superficies cilindricas.-Superficie esférica. Propiedades del plano tangente 
á una esfera ; intersección y contacto de dos esferas.
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Triángulo esférico. Igualdad de triángulos esféricos. 
Triángulos polares.

Poliedros en general; sus diferentes especies. Igual
dad de tetraedros.

Pirámides.
Prismas.
Poliedros regulares en general.
Poliedros semejantes en general. Semejanza de te

traedros.
Areas de los cuerpos. Area de un prisma, de una pi

rámide , de una pirámide truncada y de un poliedro re
gular ó irregular.

Area de un cilindro, de un cono y de un cono trun
cado.

Area del casquete esférico , de la zona, de la esfera 
j  del triángulo esférico.

Comparación de las áreas de los cuerpos semejantes.
Relación de los volúmenes de dos paralelepípedos 

rectangulares; volumen de paralelepípedo ;• volumen del 
cubo.

Volúmen del prisma triangular y del poligonal. Vo
lumen del cilindro.

Volúmen del tetraedro. Volúmen de una pirámide 
cualquiera; volúmen de un tronco de pirámide de bases 
paralelas.

Volúmen de un cono; volúmen de un tronco de co
no de bases paralelas. Volúmen de un poliedro cual
quiera.

Volúmen del sector esférico , de la esfera y del seg
mento esférico.

Comparación de volúmenes.
TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA Y ESFERICA.

Objeto de la Trigonometría. Definición de las líneas 
■trigonométricas. Signos de estas líneas.

Relaciones entre las líneas trigonométricas de dos 
arcos iguales y de signos contrarios. Variaciones de las 
líneas trigonométricas de un arco que crece desde cero 
hasta el infinito.

Fórmulas generales de los arcos que tienen por seno 
ó coseno una magnitud dada.

Relaciones que ligan entre sí las diversas líneas tri
gonométricas de un mismo arco.

Deducción de la fórmula que comprende todos los 
arcos que tienen la misma tangente ó cotangente. Res
tablecer el rádio en las fórmulas halladas, suponiendo 
aquel igual á la unidad lineal.

Deducción de las fórmulas del seno y coseno de la 
suma de dos arcos en función del seno y coseno de los 
mismos. Generalización de estas fórmulas. Deducir las 
fórmulas del seno y coseno de la diferencia.

Calcular ei seno y coseno del duplo de un arco en" 
función del seno y coseno de este arco. Fórmulas que 

' sirven para trastormar en un producto de dos factores 
la suma ó diferencia de dos senos ó de dos cosenos.

Teorema de Moivre.
Construcción de tablas trigonométricas.
Teorema fundamental para la resolución delostrián- 

• gulos rectilíneos. Deducción de las fórmulas que sirven 
para Ja resolución de ios triángulos rectángulos.

Hah'ar la relación entre dos lados de un triángulo y 
los ánguJos opuestos. Hallar una relación entre dos la
dos de un triángulo, el ángulo comprendido y el ángu
lo opuesto a uno de ellos.

Resolución de los triángulos rectángulos.
Resolución de los triángulos oblicuángulos.
Teorema fundauuental de la trigonometría esférica.
Deducción de las formulas que sirven para la reso

lución de los triángu los esféricos.
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos.
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
GEOMETRÍA ANALÍTICA DE DOS Y TRES DIMENSIONES.

Objeto de la Geometría analítica. Coordenadas recti
líneas.

Representación de los lugares geométricos por ecua
ciones, y de las funciones por curvas.

De la homogeneidad de las funciones y de las ecua
ciones.

Trasformacion de las coordenadas rectilíneas.
Ecuaciones de primer grado con dos variables. Pro

blema sobre la línea recta.
Ecuaciones de'segundo grado con dos variables. Re

ducción de estas ecuaciones á la forma más sencilla.
Método general de las tangentes á las curvas planas 

algebraicas.
Asíntotas rectilíneas.
Propiedades principales de la elipse. Centro, ejes y 

ordenadas.
Focos, directrices, tangente y normal á la elipse.
Diámetros y cuerdas suplementarias en la elipse.
Area de la elipse. Construcción de  la misma.
Propiedades principales de la hipérbola. Centro, 

êjes y ordenadas.
Focos y directrices de la hipérbola. Tangente y nor- 

mR 1 á la misma.
Diámetros y cuerdas suplementarias en la hipérbola.
¿Asíntotas de la hipérbola. Construcción de la hipér

bola.
Pr opiedades principales de la parábola. Ejes, vértice 

y or.de nadas.
F oco  y directriz de la parábola. Tangente y normal 

á la m isma.
Diárne'tros de la parábola. Construcción de la misma.
Definición de las coordenadas polares. Trasformacion 

de coord enadas rectilíneas en polares y vice versa.
Ecuaciones de las tres curvas de segundo grado en 

coordenadas peñares.
Identidad de las curvas de segundo grado en la sec

ciones cónicas.
Coordenadas rectilíneas en el espacio.
Representación de un punto en el espacio. Repre

sentación de las línetts y superficies en el espacio.
Trasformacion de .coordenadas en el espacio.
De la línea recta en el espacio y del plano.
.De las superficies cón ica, cilindrica y esférica.

F/íSICA.

CoLisideraciones generales acerca de la Física; su re
lación eon las demás ciencias. Importancia de sus apli
caciones, y exposición de los medios empleados para ade
lantar en su estudio. Qué se entiende por cuerpo físico, 
por átomos ó moléculas y por masa de un cuerpo. De 
los tr es estados que presentan lc's cuerpos.

Quvé se entiende por propiedades generales de los 
cuerpos. Qué por propiedades particulares de los mis
mos. De .la extensión y modo de mt'dirla.

De la impenetrabilidad y porosidad. +
De la divisibilidad y compresibilidad.
De la elasticidad é inercia.
De la movilidad. De la gravedad (Considerada solo 

como causa de movimiento.
De la cohesión , dureza, maleabilidad v ductilidad.
Qué se entiende por fuerza, qué por resaltante y com

ponentes. Diferentes casos que ocurren en el problema 
general de la composición de las fuerzas.

Determinación de la resultante de las fuerzas con
currentes.

Determinación de la resultante de las fuerzas parale
las. Pares de fuerzas.

Aplicación de las fuerzas paralelas á la investigación 
del centro de gravedad, y determinación de este punto 
en los diferentes cuerpos. Explicación de las diferentes 
clases de equilibrio relativamente á esta cuestión.

Ideas generales sobre las máquinas, y clasificación de 
las mismas según el apoyo ú obstáculo sobre que insis
ten. Máquinas simples.

Palanca; sus leyes de equilibrio. Explicación de la 
balanza común y de la romana. Sistemas de palancas.

Exposición de la influencia del rozamiento, y prin
cipios generales acerca de la cantidad de movimiento.

Movimiento uniforme. Determinación de sus leyes. 
Movimiento uniformemente acelerado.

Leyes del movimiento uniformemente acelerado y 
retardado. Aplicación de las leyes del movimiento uni
formemente acelerado al descenso de los graves.

Descenso por planos inclinados.
Circunstancias notables que presenta la velocidad 

comparada con la misma cantidad en el descenso libre.
Generación del movimiento curvilíneo.
Relación entre masas, distancias al centro y velo

cidades.
Movimiento parabólico.
Movimiento oscilatorio; péndulos.
Influencia de la longitud del péndulo en la duración 

de las oscilaciones.
Aplicación del péndulo á la medida del tiempo y á la 

determinación de la intensidad de la gravedad.
Leyes de la comunicación del movimiento en los 

cuerpos, consideradas como simples consecuencias de la 
ley de inercia. Choque excéntrico.

Condiciofles de equilibrio en los líquidos. Principio 
de igualdad de presión. Determinación de las presiones 
que sufren el fondo y las paredes de un vaso. Paradoja 
hidrostática.

Equilibrio de los líquidos en vasos comunicantes.
Aplicaciones de esta propiedad. Circunstancias que 

presentan los sólidos sumergidos en ios líquidos. Prin
cipio de Arquímedes.

Aplicación del principio de Arquímedes á la deter
minación de las densidades de los cuerpos.

Teoría y aplicación de los areómetros.
Movimiento de los líquidos. Salida por orificios prac

ticados en pared delgada. Reacción que produce la sa
lida. Determinación del gasto ó cantidad del líquido 
derramado.

Salida por tubos adicionales de diferentes formas. 
Salida por tubos largos.

Determinación del peso y elasticidad del aire. Prue
bas de la presión atmosférica en todos sentidos.

Barómetros.
Aplicaciones más importantes del barómetro. Cons

titución física de la atmósfera.
Máquina neumática; su fundamento y aplicaciones.
Bombas para la elevación de las aguas; su teoría y 

mecanismo. Fuente de compresión. Idem de Heron. Pi
peta. Fuente intermitente.

Ariete hidráulico. Prensa hidráulica. Sifones.
Movimiento de los gases. Medios de regularizar la 

salida. Gasómetros. Cuerpos flotantes en la atmósfera.
Capilaridad. Efectos que produce y exposición gene

ral de su teoría. Endosmose.
Acústica. Producción y propagación del sonido en 

los diferentes medios. Modos.de vibrar de los diferentes 
cuerpos.

Idea general de los flúidos imponderables, y más 
principalmente del calor. Aparatos empleados para su 
medida.

Construcción de las diferentes clases de termó
metros.

Calor radiante. Influencia del estado de las superfi
cies y experimentos relativos á esta propiedad.

Reflexión del calor. Reflexión aparente del frió. 
Aplicaciones de la radiación.

Trasmisión del calor radiante. Aparato de Melloni, 
considerado únicamente como termómetro de grande 
sensibilidad.

Dilatación de los sólidos por el calor. Coeficiente de 
dilatación en los sólidos. Dilatación cúbica.

Coeficiente de dilatación en los flúidos. Aplicacio
nes délas dilataciones en general. Péndulos de compen
sación. Termómetro de Breguet.

Conductibilidad de los cuerpos sólidos, líquidos y 
aeriformes.

Capacidad de los cuerpos para el calor. Medios *de 
medirla. Consideraciones á que da lugar.

Cambio de estado de los cuerpos. Calor latente. Me
dios de apreciarlo.

Ebullición. Vaporización. Evaporación.
Tensiones de los vapores. Medida de sus fuerzas elás

ticas.
Fenómenos meteorológicos dependientes del calor.
Higrometría. Descripción y uso de los higrómetros 

más usados.
Máquinas de vapor.
Consideraciones generales acerca de la luz. Medios 

.empleados para medir su velocidad.
Sombra y penumbra determinada gráfica y experi

mentalmente.
Leyes de la reflexión de la luz. Aplicación á los es

pejos planos.
Reflexión de la luz sobre superficies curvas. Deter

minación gráfica y experimental de los focos.
Ley de la refracción de la luz. Aplicaciones á los 

medios terminados por superficies planas.
Refracción al través de los cuerpos terminados por 

superficies curvas. Lentes. Determinación gráfica y ex
perimental de los focos.

Determinación del índice de refracción en los cuer
pos sólidos , líquidos y gaseosos. Reflexión total. Espe
jismo.

Descomposición y recomposición de la luz. Colores 
complementarios. Diversidad de espectros en la descom
posición.

Acromatismo presentado experimentalmente. Apli
caciones. Arco iris.

Ideas generales acerca de la doble refracción y pola
rización de la luz.

Instrumentos de óptica. Cámara oscura. Daguerro
tipo y cámara lúcida.

Microscopios. Anteojo astronómico, id. terrestre. Te
lescopio.

Magnetismo. Flúido boreal y austral. Atracciones y 
repulsiones. Verificación de sus leyes.

Propiedades del imán. Medios de apreciarlas. Varia
ciones y perturbaciones de la aguja imantada.

Acciones de los imanes sobre los demás cuerpos. Me
dios de imantar.

Idea general de la electricidad. Modo de excitarla por 
frotamiento.

Electricidad positiva y negativa. Atracciones y re
pulsiones. Determinación de sus leyes.

Electricidad por influencia. Máquina eléctrica. Elec- 
tróscopo de panes de oro.

Electricidad latente. Condensadores.
Influencia de los cuerpos terminados en punta, 
xáplicacion á los para-rayos.
Electricidad atmosférica. Fenómenos que produce. 
Electricidad desenvuelta por calor y por presión. 
Electricidad voltáica. Diferentes especies de pilas. 
Aplicaciones de la pila voltáica. Pilas de corriente 

constante.
Acción de las corrientes sobre los imanes y vice ver

sa. Electro-magnetismo. Galvanómetro.
Acción de las corrientes unas sobre otras. Corrientes 

por inducción.
Electro-dinámica. Aplicaciones más notables. Expli

cación del magnetismo por medio de las corrientes eléc
tricas.

Corrientes termo-eléctricas.
Descripción del termo-multiplicador de Melloni. 
Medios de producir magnetismo por medio de la elec

tricidad y recíprocamente.
QUÍMICA.

Distinción entre los fenómenos físicos y químicos. 
Definición de la Química.

División de los" cuerpos en simples y compuestos, 
Divisibilidad de la materia.

Diferentes estados de los cuerpos. Fuerza de agrega
ción ó de cohesión.

Afinidad química.
Ley de las proporciones múltiples.
Caracteres físicos y organolépticos que sirven par£ 

distinguir los cuerpos.
Formas cristalinas.
Dimorfismo. Isomorfismo.
Nomenclatura química. Enumeración de los cuer

pos simples.
Distinción de los cuerpos compuestos en ácidos, ba

ses y sales. Acción de los cuerpos solubles sobre las tin
turas coloradas.

Reglas de nomenclatura de los cuerpos compuestos 
Notaciones y fórmulas químicas.
Teoría de los equivalentes químicos.
Ley de los volúmenes de los cuerpos gaseosos.
Ley de los calores específicos de los cuerpos.
Teoría atómica.
Oxígeno. Diferentes medios de preparación. 
Propiedades químicas y físicas. Soplete de aire. So

plete de oxígeno. Gasómetro.
Hidrógeno. Diferentes medios de preparación. Pro- 

piedades físicas y químicas. Soplete de gas oxígeno i 
hidrógeno. Cuba de mercurio. Modo de recoger lo 
gases.

Combinaciones de hidrógeno con el oxígeno. ^
Azoe. Medios de preparación. Propiedades físicas ; 

químicas. Aire atmosférico.
Combinaciones del ázoe con el oxígeno. Amoniaco 
Azufre. Combinaciones del azufre con el oxígeno, e 

hidrógeno y el ázoe.
Selenio. Combinaciones del selenio con el oxígeno ; 

el hidrógeno.
Teluro. Combinaciones del teluro con el oxígeno. 
Cloro. Preparación del cloro gaseoso. Disolución de 

cloro en el agua.
Combinaciones del cloro con el oxígeno, el hidróge 

no, el azufre y el ázoe. Agua régia.
Bromo. Propiedades físicas y químicas. Preparación 

Combinaciones del bromo con el oxígeno é hidró
geno.

Iodo. Propiedades físicas y químicas. Preparación 
Combinaciones del iodo con el oxígeno, hidrógeno, ázoe 
azufre y cloro.

Fluor. Combinaciones del flúor con el hidrógeno^ 
Fósforo. Propiedades físicas y químicas. Destilacioi 

y extracción del fósforo. Combinaciones del fósforo coi 
el oxígeno, hidrógeno, ázoe, azufre, cloro y iodo.

Arsénico. Propiedades físicas y químicas. Modo d 
obtener el arsénico. Combinaciones del arsénico con e 
oxígeno, hidrógeno, cloro y azufre.

Boro. Combinaciones del boro con el oxígeno, clor< 
y flúor.

Silicio. Combinaciones del silicio con el oxigene 
cloro y flúor.

Carbono. Diversos estados. Propiedades físicas y quí 
micas. Combinaciones del carbono con el oxígeno, hi 
drógeno, azufre y ázoe.

Propiedades físicas y químicas de los metales. 
Generalidades sobre las sales.
Potasio. Combinaciones del potasio con el oxigene 

azufre, cloro, iodo y cyanógeno. Sales de potasa; su 
caracteres distintivos.

Sodio. Combinaciones del sodio con el oxígeno y cío 
ro. Sales de sosa; sus caracteres distintivos.

Litio. Combinación con el oxígeno. Sales de litina 
sus caracteres distintivos.

Combinaciones amoniacales. Caracteres distintivo 
de las sales amoniacales.

Bario. Combinaciones del bario con el oxígeno. Sale 
de barita; sus caracteres distintivos. Combinaciones de 
bario con el azufre y cloro.

Estroncio. Combinaciones del estroncio con el oxé 
geno. Sales de estronciana; sus caracteres distintivos 
Combinaciones del estroncio con el azufre y cloro.

Calcio. Combinaciones del calcio con el oxígeno. Sa' 
les de cal; combinaciones del calcio con el azufre, clon 
y flúor. Caracteres distintivos de las sales de cal.

Magnesio. Combinaciones del magnesio con el oxí
geno, azufre y cloro. Sales de magnesia; sus caractere 
distintivos.

Dosificación de las tierras alcalinas; métodos par; 
aislar unas de otras y separarlas de los álcalis.

Aluminio. Combinaciones del aluminio con el oxíge 
no y cloro. Sales de alúmina; sus caracteres distintivos 

Manganeso. Combinaciones del manganeso con e 
oxígeno, azufre y cloro. Sales de protóxido; sus carac
teres distintivos. Sales de sesqui-óxido; sus carácter 
distintivos.

Hierro. Propiedades físicas y químicas. Combinacioi 
del hierro con el oxígeno. Sales del protóxido; sus ca
racteres distintivos. Sales del sesqui-óxido; sus carac
teres distintivos. Combinaciones del hierro con el azufre 
cloro , cyanógeno, carbono y silicio.

Cromo. Combinaciones del cromo con el oxígeno 
Sales de cromo; sus caracteres distintivos.

Cobalto. Combinaciones del cobalto con el oxígeno 
cloro, azufre y arsénico. Sales de cobalto; sus caracte
res distintivos.

Niquel. Combinaciones del niquel con el oxígeno 
Sales de protóxido de niquel; sus caracteres distintivos 

Zinc. Combinación del zinc con el oxígeno. Sales di 
óxido de zinc; caracteres distintivos.

Cadmio. Combinación del cadmio con el oxígeno. Sá- 
3s de óxido de cadmio.

Estaño. Combinaciones del estaño con el oxigeno, 
zufre y cloro. Sales de protóxido. Caracteres distintivos 
e los compuestos solubles de estaño.

Plomo. Combinaciones del plomo con el oxigeno, 
zufre, cloro y iodo. Sales de protóxido. Caracteres dis- 
íntivos de estas sales.

Bismuto. Combinaciones del bismuto con el oxigeno 
p cloro. Sales de sesqui-óxido. Caracteres distintivos de 
as combinaciones solubles de bismuto.

Antimonio. Combinaciones del antimonio con el oxi
geno , azufre y cloro. Caracteres distintivos de los com— 
>uestos solubles de antigionio.

Cobre. Combinaciones del cobre con el oxigeno y 
lloro. Sales de oxídulo y de protóxido de cobre.

Mercurio. Combinaciones del mercurio con el oxi
geno , azufre, cloro, iodo y cyanógeno. Sales de oxídulo 
r de protóxido de mercurio.

Plata. Combinaciones de la plata con el oxígeno, azu- 
‘re , cloro, bromo y iodo. Sales de protóxido.

Oro. Combinaciones del oro con el oxígeno y cloro.
Platino. Combinaciones del platino con el oxígeno y 

doro. Sales de protóxido y de bióxido.
Los examinandos deberán poseer los conocimientos 

le las materias indicadas en el anterior programa con 
a extensión por lo ménos que tienen en los tratados 
siguientes:

La obra de D. Juan Cortázar en la parte de Mate
máticas; la de Mr. A. Ganot para la de Física, y los pri
meros elementos de Química de Mr. Regnaul, sin que 
por eso se entienda ser preciso haber estudiado por los 
referidos autores. .

Los examinandos deberán conocer además el dibujo 
lineal y el de figura, y traducir el idioma francés.

Para ingresar de alumno en la Escuela de Ingenie
ros de Montes es necesario:

4.a Ser español.
8.a Ser mayor de 46 años y no pasar de £5.
3.° Ser de buena vida y costumbres, lo que se acre.- 

ditará por medio de certificación del Párroco y la Auto
ridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta, y no tenei 
ningún defecto físico que impida dedicarse al servicie 
de los montes.

6.° Acreditar, mediante exámen en la Escuela, e 
conocimiento de las materias que se expresan en el an
terior programa. . _

6.a Los exámenes daran principio el día 4b d 
Agosto.

7.a Las solicitudes se dirigirán á la Dirección de ls 
Escuela, sita en Villaviciosa de Odón, expresando al pie 
de ellas las señas del punto en que reside el aspirante 
á fin de poderle comunicar los avisos correspondientes

Villaviciosa de Odón £3 de Julio de 4867.«=E1 Di
rector, Joaquin María de Madariaga.

PROVIDENCIAR JUDICIALES.
En virtud de p rov iden cia  del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Inclusa de esta co r te , refrendada del infras
crito E scribano, se saca á pública subasta el edificio m ercado 
de San A n tón , sito en esta capita l, barrio de P e la y o , distrito 
m unicipal del H ospicio , manzana 310, señalado con  los núm e
ros 9, 10, 11 y  12 antiguos, 29 m oderno de la calle de San 
B artolom é, p o r  donde tiene su fachada, 24 y  26 nuevos p or  la 
del A rco  de Santa M aría, que según la m edición  practicada 
com prende una superficie de 494 m etros y  13 centím etros, equi
valentes á 6.364 piés castellanos y  39 cén tim os, y  se ha tasado 
en la cantidad de 1.416.666 rs. v n ., ó sean 141.666 escudos 600 
m ilésim as: para su remate se ha señalado el dia 23 de A gosto 
p róx im o , á la una, en dicho Juzgado, calle de la U nion, núm e
ro 6, piso bajo; previn iéndose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación , á rebajar las 
cargas que afecten á la f in ca , y  que los licitadores, para ser ad
mitidos como tales , deberán identificar su persona.

M adrid 24 de Julio de 1 8 6 7 .= E l E scriban o , Manuel A. Diez
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D. Joaquin María F eijóo, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Búrgos y  su partido.

Por el presente cito , llamo y  em plazo á A polinar L ó p e z , re
sidente que fué en el pueblo de V illaverde M ongina, partido 
judicial de C astrogeriz , de esta p rov in cia , contra el que se ha 
interpuesto tercería de dom ioio p or  D. Antonio M endez de V i-  
go y  D. Gustavo Noblem aire y  M alot, en con cepto  de A dm inis
trador y  D irector de la Compañía del ferro -carril del N o r te , á 
dos casetas em bargadas á aquel por D. Francisco R incón y  
otros vecinos de esta ciu d ad , Gamonal y  C ard eñ a d ijo , para 
que se presente ó autorice con  p oder bastante á P rocurador de 
este Juzgado en el término legal que se contará desde esta fe 
cha, á defenderse en dicha tercería ; si así lo h iciere le oiré y  
guardaré justicia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo sus
tanciaré y  determ inaré el expediente en rebeld ía , entend iéndo
se los autos y  diligencias con  los estrados de esta audiencia , y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 24 de "Julio de 1 8 6 7 .= V .# B .° = F e i jó o .=  
P or m andado de S. S., Plácido López de lturralde. 547

En virtud de providencia  del Sr. D. G regorio Muñoz y  D o 
mínguez, Juez togado de prim era instancia del distrito del H os
picio de esta capital,refrendada del E scribano del núm ero de la 
misma D. Cipriano Martinez, se saca ¿  pública subasta p o r  tér
m ino de ocho dias:

Un caballo M oro, negro-azabache, cuatro años, siete cuartas, 
10 dedos, tasado en 1.500 rs.

Otro id. Jardinero, negro-m orcillo , calzado bajo de los piés, 
cinco años, siete cuartas, nueve y  m edio d ed os, tasado en 1.300 
reales.

Otro id. C lavellino, castaño, lucero, calzado de las dos, cuatro 
años, siete cuartas y echo y  m edio dedos, tasado en 900 rs.

Total, 3.700 rs.
Y  para que tenga efecto su remate se ha señalado el dia 5 de 

A gosto próxim o, á la una de su tarde, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en la calle de Jacom etrezo, núm. 8 , cuarto prin 
cipal.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al re ferido  
Juzgado el dia y  hora designados, que les serán admitidas sien
do arregladas.

M adrid 26 de Julio de 1867 — Cipriano Martinez. 548

En virtud de prov iden cia  del Sr. Juez de prim era instancia 
especial de H acienda de esta provincia, se cita, llama y em pla
za p or el presente edicto á la persona en cu yo  p od er  se halle la 
carpeta-resguardo núm. 394, fecha en M urcia á 29 de A gosto de 
1821, con  que D. N icom edes V ergara, Presbítero, capellán y  ad
m inistrador de las capellanías colativas fundadas en la Santa 
Iglesia catedral de Cartagena por D. Fernando González de A ve
llaneda y  Salad, presentó para su liquidación en las oficinas del 
Crédito público de aquella provincia  un crédito de S09.S13 rs 
y 18 mrs. de capital y  réditos ánuos de 24.294 rs. 13 y  cuatro 
quintos de m aravedí, representado p or  la escritura de asigna
ción sobre los fondos de la antigua Caja de Consolidación y  ex 
tinción de v a le s , señalada con  el núm. 175, á fa vor  de dichas 
capellanías.

Quien tuviere en su p od er  la referida carpeta la presentará 
en este Juzgado, calle de P rocu rad ores , núm. 2, p iso segundo, 
ó acudirá á usar de su dereqho dentro del térm ino de 30 dias* 
en el expediente qce se sigue para justificar su e x tra v ío ; baio 
apercibim iento. J

M adrid 22 de Julio de 1867 — P or m andado de S. S., J-. Neira.
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PARTE NO OFICIAL.
 EXTERIOR,

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París £5.— La Presse anuncia con reserva que el 
Sr Rattazzi, Presidente del Consejo de Ministros ita- 
liano, habría preguntado el martes último al Gobierno 
pontificio si juzgaba oportuno el autorizar la entrada
r  r » ________ a  o. n r > o  V» moran a nft tremas itahnnna

Nueva-YorkiS.—Corre el rum or de que el Gobierno 
forWn.1 está resuelto á interponerse en Méjico.

Lóndres 85—El Banco ha bajado el descuento al» 
ñor 100.

París 87.—El ex-Rey de Grecia, Othon, se encuen
tra gravemente enfermo, habiéndosele administrado lo» 

ftn trámen tos.
Londres 87.—Juárez ha embargado todos los con

ventos. ________ _________________________

ANUNCIOS.
LA NACIONAL. — DE CONFORMIDAD CON LO 

prevenido en los estatutos de la Compañía, se avisa [\ 
los señores socios con pólizas números

. 108 8.030 7.848 '13.108 17.878
118 8.034 7.767 13.186 17.879
113 8.038 7.815 13.816 17.880
148 8.036 7.905 13.401 17.881
153 8.037 7.915 13.403 17.963
173 8.046 7.916 13.686 17.967
174 8.048 7.980 13.687 18.067
g83 8.049 7.988 13.706 18 083
293 8.050 7.933 13.709 18.116
328 3.057 8.356 13.710 18.247
372 8.058 8.357 13.829 18.345
412 8.060 11.272 13.830 18 346
413 2.064 11.301 13.851 18.472
414 2.099 11.462 13.882 18.517
415 2.105 11.463 13.894 18.518

. 416 2.236 11.665 13.911 18.519
417 2.247 12.019 14.238 18 520
418 2.258 12.390 14.529 18.521
419 2.292 12.476 14.680 18.522
429 2.321 12.477 14.761 18.523
803 2.337 12.491 14.882 18.524
878 2.338 12.496 14.883 18.525
957 2.339 12 517 14.910 18 5«>6
958 2.340 12.518 15.446 18 527
962 2.341 12.519 15.455 18538
963 2.342 12.521 15.795 18.539
964 2.436 12.527 16031 18.627
967 2.438 12.528 16.032 18.628
968 2.439 12.529 16.033 18629
969 2.440 12.530 16.034 18.630
970 2.442 12.531 16.377 18631
971 2.472 12.532 16.503 18 632
972 2.493 12.534 16.638 18.633
973 2.726 12.536 16.652 18 634
974 3.100 12.538 16.653 18.635
975 3.12o 12.539 16.654 18.636
976 3.669 12.540 16.668 18.637
978 3.891 12.541 16.675 18.638

1.030 3.945 12.544 16.778 18.640
1.418 3.947 18.545 16.956 18.641
1.119 3.948 12.549 16.996 18.642
1.120 3.949 12.550 17.000 18.643
1.121 3.951 12.551 17.020 18.644
1.147 3.966 12.552 17.022 18.645
1.148 3.967 12.553 17.023 18.646
1.166 3.968 12.554 17.025 18.647
1.169 3.969 12555 17.026 18.648
1.172 3.970 12.556 17.028 18.649
1.248 3.971 12 557 17.029 18.650
1.260 3.986 12.558 17.033 18.651
1.263 3.987 12.559 17.034 18.652
1.264 4.170 12.561 17.036 18.653
1.291 4.201 12.562 17 037 18.654
1.414 4.252 12.563 17.038 18.655
1.118 4.268 12.564 17.039 18.656
1.419 4.271 12.565 17.054 18.658
1.420 4.462 12.567 17 055 18.701
1.421 4.489 12.568 17.056 -18.702
1.422 4.492 12 571 17.063 18.703
1.423 4.520 12.572 17.069 18.7.;4
1.498 4.522 12 582 17.086 1&705
1.499 4.551 12.772 17.087 18.706
1.500 4.552 12.784 17.088 18.707
1.501 4.553 12.822 17.089 18.7 08
1.503 4.560 12.883 17.090 iS. 718
1.504 4.856 12.826 17.100 18.713
1.505 4.955 12.829 17.164 18.714
1.506 4.967 12,832- 17.343 18.715

' 1.507 4.979 12.833' 17.344 -18.716
1.562 4.987 12.834 17.345 18.71"
1.566 5.004 12.837 17.347 18.718
1.567 5.010 12.838 17.348 18.719
1.603 5.011 12.839 17.352 18.720
1.607 5.012 18.842 17.353 . -18.781
1.608 5.021 12.843 17.424 14.784
1.609 5.027 12.849 17.425 18.785
1.610 5.091 12.894 17.483 18.738
1.633 5.138 12.907 17.484 18.740
1.634 5.139 12.936 17.485 IS.Sui
1.635 5.303 13.027 17.540 -18.808
1.651 5.384 13.028 17.681 18.804
1.731 5.421 13.069 17.636 18.832
1.758 5.422 13.084 17.637 18.833
1.766 5.5-15 13.085 17.638 19.011
1.773 5.533 13.086 17.680 19.303
1.779 5.534 13.087 17.682 19.307
1.781 5.658 -13.088 17.857 19.308
1.786 5.659 13.092 17.858 19.341
1.828 5.660 13.093 17.864 19.342
1.829 5.702 13.094 17.865 19.346
1.836 5.710 13.095 17.866 19.349
1.838 5.711 13.099 17.867 19.855
1.842 5.722 13.100 17.871 19.574
1.843 5.875 13.101 17.878 18.581
1.985 6.808 13.104 17.873 19.582
1.988 6.907 13.105 17.874 19.990
1.989 6.908 13.106 17.875
2.022 7.243 7.298 17.876
2.028 7.244 13.107 17.877

cuyas imposiciones no se hicieron efectivas á su venci
miento de 30 de Setiembre de 1866, que podrán retirar 
de esta Dirección sus respectivos resguardos correspon
dientes á aquella fecha hasta el 31 de Octubre próximo, 
pasado cuyo tiempo se declarará la caducidad de dichas 
suscriciones.

Madrid 1 / de Julio de 1867.—El Director general, 
José Cort y Claur. 158

S A N T O S  DEL  O IA .

Safti'os Nazario, Celso y Víctor, mártires, y San 
Inocencio, Papa y confesor.

Cuart uta Horas en la iglesia de Señoras Comenda
doras d<?. Santiaero.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID,
OteervaMvnes meteorológicas del dia 87 de Julio 

de 1867 .

XORAS.

6  m. 
9 :m. 

1 8 , . .  
3  t . .
6  t
9 n

Bar; V&etro 
reduci 4o á 0® 
en mili rastros

7 0 7 ,7 7
7 0 8 ,7 2
7 0 7 ,9 0
7 0 7 ,4 9
7 0 7 ,2 4
7 08 ,38

TEMPE 
EN g ;

Reaumui

¡RATURA
RALOS.

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

del cielo.

48°,4  
i 7°,3 
83°,5  
8 4 a,7 
83°,0  
47°,7

4 5 a,5 
84°,6  
8 9 a,4 
3 0 a,7 
88°,7  
8 8 a,4

N .E ..
E .......
S .. .. 
N.N.O 
S .. 
N. O ..

Despejado. 
Cási despejado. 
Cási cubierto. 
Nubes. 
Despejado. 
Idem. -

Tempera; tura máxima del dia..........  8 5 ° ,7 3 8 a, 1
Temperat ura máxima al sol............  33°,8  4 8 a,3
Temperan ira mínima del d ia ..........  40°,5  43°,1

Evapor ación en las 84 horas.. . .  10,1 milímetros. 
Lluvia en id. id.............................. »

d e s p a c h o s  t e le g r á f ic o s  reciMdos en el mismo Observa
torio sobre *el estado atmosférico á las nueve de la ma
ñana en vlwJos puntos de la Península y del extranjero 

el dia 87 de Julio de 4 8 6 7 .

LOCA

LIDADES.

Altura j 
ba'romé- Tena- 
trica á, 0* peratu- 
y al nivel raen 
del iTiar grados 
en mílí-.centesi- 
metrotf. j males.

Direc

ción del 

ciento.

Fuerza

del

\ienlo.

Estado 

del cielo.

Estado 

déla mar.

Bilbao.. • 
Oviedo.. * 
Coruña.. 
Santiago J

767,0 1 80,0 i] 
767 5 . 46,4 < 
764,8 | 49,4 h 
•767,8 1 46,3 ’]

N. O ..3 .......
N .O..
N .E ..

Brisa. 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Nubes.. 
Idem . . .  
Cubierto 
Nubes. .

Tranq.

Bella.
»

Oporto. ,. 767,6 48,3 N . . . . Brisa. Despej. . Bella.
Lisboa... 766,0 47,6 N.N.O Vien.° Nubes. . Idem.
Badajoz.. 759,0 89,0 S . Brisa. Idem . . . V
San F.a, á

las 7. . . 763,9 49,8 N.N.O Calma Cásid.0 . Oleaje.
Sevilla... 764,6 88,9 S. O .. » Despej.*. »
Tarifa.. .. 768,3 85,4 0 ........ Brisa. Idem. . . P.oleaj
Granada. 765,4 88,6 N.O. . Idem . Idem. .. »
Alicante. 764,4 30,4 E ___ Idem. Al.* nub. Tranq.
Murcia . 764,4 87.8 E . . . . Idem . Cási d.a. >
Valencia. 764,6 84,0 N . . . . Idem . Cubierto »
Barcelona. 764 5 84,8 E . . . . Idem . Idem . . . P.oleaj
Zaragoza. 761,7 83,6 N.O. . Idem Nubes...
Soria ... . 760,9 48,4 N.E . Calma Despej.a. »
Valladolid 766,4 80,4 N . E . . Brisa. Cási d.a. *
Salamanc 765,4 47,0 N....... Idem / Nubes .. »
Madrid... 763,9 81,6 E . , . Idem . Cási d.a. . •
Oid.-Real. 764,7 86,0 N.O . Calma Despej.a. *
Albacete. 764,0 85,0 S.S.E. V ien.a Nubes. . >
Brest, á 7. 764,4 44,4 N.N.O Calma Idem . . . Bella.
Bayon*,id 766,0 48,0 O. . . . Brisa. Cirrus... Al. ag.
Cette, id .. 767,0 87,0 N. O .. Idem . Despej.0. Calma.
Mars.\id. 763,9 84,3 N- O .. Idem . Idem. .. Oleaje

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos , ayer no lia llovido en
ninguna provincia.

A lca ld ía -C o rre g im ie n to  de M adrid .
De los partes remitidos en el dia de ayer por la In

tervención de Arbitrios municipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

12.184 arrobas de trigo.
3.747 idem de hai'ina.
4.575 idem de carbón.

115 vacas, que componen 43.601 libras de peso.
684 carneros, que hacen 18.092 libras de id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne do vaca, de 3,400 á 3,775 escudos arroba, y 

de 0,212 á 0,280 escudos libra.

Idem de carnero, dé 0,212 á 0,284 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,888 á 0,306 escudos libra.
Jamón , de 0,500 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7 escudos arroba, y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.
V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
Garbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0,184 

á 0,290 escudos libra.
Judías, de 2,200 á 2,800 escudos arroba, y de 0,096 ¿ 

0,166 escudos libra.
Arroz, de 3 á 3,400 escudos arroba, y de 0,118 á 

0,166 escudos libra.
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,700 á 6,500 escudos arroba, y de 0,212 ¿ 

0,236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva, de 2,050 á 2,275 escudos fanega.
Idem añeja, de 2,300 á 2,500 id. id.

Trigo vendido................................. 2.157 fanegas.
Precio medio 6,122 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 27 de Julio de 1867.=—El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de Villamagna.

B o lsa  de  M ad rid .
Cotización oficial del 27 de Julio ie  1867.

rONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 porlOO consolidado, publicado,33-0C 
32-80 y 90, y 33-20 pequeños; á plazo, 32-90 fin cor 
vol., y 32-70 fin próx. fir.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado,31-80 p.
Deuda amortizable de primera clase, id ., 34-25 d.
Idem id. de segunda id., publicado, 15-25.
Idem del personal, no publicado, 15-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado , 96-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual 

emisión de 1.’ de Abril de 1850, de á 4.000 rs., no pu
blicado, 78-50 p.

ídem id. de a 2.0U0 rs., id., 83-00 d.
Idem id. de 1.* de Junio de 1851, de á 2 000rs 

idem , 81-00 d. ’’
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 reales, 

ídem , 81-50 d.
Idem id. de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem 

72-00 p. ’
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de -1858, da 

á 2.000 rs., id ., 71-00 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 porlOO 

anual, id ., par d. r
Obligaciones generales por ferro-carriles. de á 8 000 

reales, id , 64-80 p.
Idem id. id. (nuevas), de ¿ 2.000 rs ., id., 64-00 p.

jQfi onC10neS Banco de España, sin dividendo, idem, lob-UU.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 60-00.
París á 8 dias vista , 5-19.

    Plazas del reino.■ —  ■ —   —  _______________  ■ di ir-"iwiri"fi-7mn7gym?fl
D»Eo. Beneficio Dalo. B eiele li

A lb a ce te .... J/J • L u g o . . , . .  M .
Al i cante . . . .  > i/% Málaga.... *A *
Almería  par. . Murcia.. . .  par d. .
Xvila.............  . % > Orense  1 .
Badajoz par d. • Oviedo par d. .
Barcelona.. . .  t/4 Palencia. . » y.
Bilbao..........  */t Pamplona, par. >
Burgos  par, » Ponteved.* par, »
Cáceres  par. » Salamanca ,
9 a(̂ z - ............... * % P* San Bebas-
Castellón.. . i/4 tian  .  y .á
Ciudad-ReaL par, » Santander. » íá
C órdoba»..,, * jíp . Santiago., par. I
Coruña  */4 d. » Segovia.. .  par. »
Cuenca  * Sevilla ,,,. » %/.
Gerona  par. » Soria  . *
Granada. par d. » Tarragona. > *
Guadalajara, par. » Teruel , , . ,  par d. »
Huelva  % , T o led o .,.. i¿d.
Huesca  . y4p. Valencia., par.
Jaen.................  par. . Valladolid. » %
León................ par. » V itoria .,., par. » {
Herida.  * i/A Zamora  y% p. ,
L o g r o ñ o , . , .  b ¡ Zaragoza., par. * I

BOLSAS EXTRANJERAS,

Lóndres 84- de Julio.—Consolidados , 94- % á 94 4̂.— 
Diferido español, 38 á 38 */g. .

París 84 de Julio.—Interior español, 38. — Diferi
da , 38.

ESPECTÁCULOS
Circo del P ríncipe A lfonso. — A  las cinco de la 

tarde.—Gran función de ejercicios ecuestres y gimnás- 
ticos.

A las nueve de la noche. — Función 65.* de abono, 
tercer turno de tres y primero de cuatro.—Variada fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

T e a tr o  chino  (Jardines de- Apolo).—Hoy, alas nue
ve de la noche, tendrá lugar una variada función, en la 
que tomarán parte los gimnastas españoles Sres. Figue- 
roa y Serrano hermanos, y la cantante señora Angel.

Campos Elíseos.— Gran función extraordinaria hoy 
á las siete de la tarde.—Ejercicios en la plaza del Teatro.

A las nueve de la noche—La sociedad de Profesores, 
baja la dirección del Sr. Barbieri, ejecutará el̂  81 con
cierto instrumental, cuyo programa es el siguiente:

4.* Overtura de Le dominó noir, de Auber.
8.° Sinfonía de la célebre ópera II Matrimonio secre

to (por primera vez), de Oimarosa.
3.8 Gran Marcha de las antorchas, núm. 3, de Me- 

yerbeer.
4.* Gottschalkgalop nueva del maestro español José 

Inzenga.
Descanso de 80 minutos.

5.a Overtura de Le sonqe d’une nuit d'été> de A. 
Tilomas.

6.° Min ué tío capriccioso de la gran sonata, obra 39 
para piano, instrumentada por el compositor español 
Salvador Ruiz (por primera vez), de Weber.

7.* Overtura de Farfadets (por primera vez), de Adani.
A la misma hora en el Teatro de Rossini.—84.* y úl

tima representación de la compañía Chiarini. Esta fun
ción se dividirá en cuatro partes.

Concluidos estos espectáculos, se verificará en la pla
za del Teatro una magnífica exposición de fuegos artifi
ciales.

Entrada general, 4 rs.


